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EL C. LICENCIADO, MANUEL SALVADOR ROMERO CUEVA, SECRETARIO GENERAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISCO, CON FUNDAMENTO
EN LO ESTABLECIDO POR EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO; ASI COMO EL
NUMERAL 104, FRACCIONES V, XVI Y XVII DEL REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALÁ,
JALISCO Y  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 3 FRACCIÓN IV; HAGO CONSTAR
QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO DE FECHA 31 DE MARZO DE 2020,
SE APROBÓ EL ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 489 QUE A LA LETRA DICE:

ACUERDO NO. 489
SEGUNDA INICIATIVA CON DISPENSA DE TRÁMITE.-El que suscribe, Arquitecto Juan Antonio González
Mora, Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, en uso de la
facultad que me confiere el artículo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; así como el artículo 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco;
artículos 40, 41, fracción I, 47 y 48 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal
del Estado de Jalisco; artículos 51, 52, 53 y 54 del Reglamento del Gobierno y la Administración
Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; así como por los numerales 17 bis
y 82, fracción I, del Reglamento para el Funcionamiento Interno de Sesiones del Ayuntamiento
Constitucional de Tonalá, Jalisco; someto a la consideración de este Ayuntamiento la presente
Iniciativa de Ordenamiento Municipal con Dispensa de Trámite que aprueba diversas reformas
al Reglamento para la Protección Ambiental, Cambio Climático y Sustentabilidad del Municipio
de Tonalá, Jalisco, y al Reglamento de Comercio para el Municipio de Tonalá, Jalisco, de
conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4, señala que:

“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado
garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para
quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley….”.

En el mismo tenor de ideas, la Constitución Política del Estado de Jalisco, en su artículo 15,
estipula que:

“Las autoridades estatales y municipales para garantizar el respeto de los derechos a que alude el
artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, velarán por la utilización
sustentable y por la preservación de todos los recursos naturales, con el fin de conservar y restaurar
el medio ambiente…”.

Tomando en consideración lo anteriormente expuesto, se puede afirmar que un medio
ambiente sano es un derecho constitucional conferido a toda persona, siendo la Federación y
el Estado las autoridades encargadas de garantizar dicho derecho.

Ahora bien, a fin de cumplimentar lo que, constitucionalmente, se establece en relación a la
protección del medio ambiente, se cuenta con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
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Protección al Ambiente, con la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
entre varios órdenes normativos más.

En virtud de lo anterior, se hace indispensable mencionar que la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente estipula que el Gobierno Estatal y los Gobiernos
Municipales implementarán acciones con la finalidad de mejorar la calidad ambiental de los
habitantes de nuestro Estado, razón por la cual deberán expedir y aplicar, en el ámbito de sus
respectivas competencias, las leyes, reglamentos y normas oficiales mexicanas necesarias para
tal fin.

Es así como con fecha 27 del mes de septiembre del año de 2018, se publicaron reformas a los
artículos 6, 7 y 8 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente con el
propósito de que se emitiera la Norma Técnica Ambiental Estatal en materia de producción de
bolsas de plástico para acarreo y popotes, en la que se consideraron los principios de
reducción, reciclaje y reutilización de las bolsas de plástico, así como las características
específicas requeridas para cada producto; por lo que se estipuló que corresponde a los
Gobiernos Municipales directamente, señalar en sus disposiciones reglamentarias que las
actividades de venta y comercialización de bolsas de plástico para acarreo y popotes, deberán
sujetarse a los materiales establecidos en dicha Norma Técnica.

En consecuencia, con fecha 31 del mes de octubre del año de 2019, en el Periódico Oficial del
Estado de Jalisco, mediante Acuerdo DIELAG 075/2019 se expidió y publicó la Norma
Ambiental Estatal NAE-SEMADET-010/2019 que estipula los criterios y especificaciones
técnicas ambientales para la producción de bolsas de plástico para acarreo y popotes de un
solo uso que vayan a ser distribuidas y/o comercializadas en el Estado de Jalisco.

En virtud de lo anteriormente expuesto y a fin de dar cabal cumplimiento a lo establecido en
la Ley Estatal en materia de protección al ambiente y en la Norma Técnica referida, se propone
la presente Iniciativa de Ordenamiento con Dispensa de Trámite para reformar el Reglamento
para la Protección Ambiental, Cambio Climático y Sustentabilidad del Municipio de Tonalá,
Jalisco, y el Reglamento de Comercio para el Municipio de Tonalá, Jalisco.

De lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad a lo establecido por el
artículo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 73
y 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 40, 41, fracción I, 47, 48 y demás
relativos de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así
como por los artículos 51, 52, 53 y 54 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; y los artículos 17 bis, 82, fracción I, y 83 del
Reglamento para el Funcionamiento Interno de Sesiones del Ayuntamiento Constitucional de
Tonalá, Jalisco, someto a su consideración la siguiente iniciativa de:

ORDENAMIENTO

PRIMERO.- Se aprueba reformar el Reglamento para la Protección Ambiental, Cambio
Climático y Sustentabilidad del Municipio de Tonalá, Jalisco para quedar como a continuación
se establece:

SEGUNDO.- Se aprueba reformar el Reglamento de Comercio para el Municipio de Tonalá,
Jalisco, para quedar como a continuación se establece:
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TERCERO.- Se instruye a la Tesorería Municipal para que, dentro del proceso de elaboración
del proyecto de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 2021, contemple las sanciones
económicas a eventuales infractores de lo dispuesto en los artículos 88 bis, 88 ter y 149 bis del
Reglamento para la Protección Ambiental, Cambio Climático y Sustentabilidad del Municipio
de Tonalá, Jalisco.

CUARTO.- Se instruye a la Tesorería Municipal para que direccione y etiquete los recursos
provenientes de las sanciones económicas mencionadas en el punto tercero anterior, a la
Dirección de Gestión Ambiental, Cambio Climático y Sustentabilidad a fin de que dicha
Dirección lleve a cabo programas asociados a la cultura ambiental; lo anterior, en el marco del
proceso de elaboración del proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal que
corresponda.

QUINTO.- se instruye a la Dirección de Comunicación Social así como a la Dirección de
Inspección y Vigilancia, para que, coordinadamente, articulen una campaña de socialización
respecto de los alcances de las presentes reformas en cuanto a la regulación de los plásticos.

SEXTO.- Se faculta al Presidente Municipal y Secretario General de este Ayuntamiento, a
suscribir la documentación inherente al cumplimiento del presente ordenamiento.

Continuando con el uso de la voz, el C. Presidente Municipal, Juan Antonio González Mora,
expresa que, en consecuencia, se apertura la discusión, en lo general y en lo particular, en torno
a este asunto con dispensa de trámite, consultando a las Regidoras y los Regidores, si alguien
desea hacer uso de la voz; para tal efecto se instruye al Secretario General para que lleve a
cabo el registro correspondiente. En uso de la voz informativa, el C. Secretario General, Manuel
Salvador Romero Cueva, menciona que, como me lo solicita señor Presidente, le informo que
solamente usted solicita el uso de la voz en torno a este tema.

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, Juan Antonio González Mora, manifiesta que,
gracias Secretario. Mencionarles que un medio ambiente sano es un derecho constitucional
conferido a toda persona, tal y como se establece en el artículo 4 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. A su vez, la Constitución Política del Estado de Jalisco, en su
artículo 15 señala que las autoridades estatales y municipales velarán por la utilización
sustentable y por la preservación de todos los recursos naturales, con el fin de conservar y
restaurar el medio ambiente y, en se mismo tenor, sirven también de marco normativo para
garantizar dicha protección: la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
y la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Ahora bien, la citada Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente estipula
claramente que el Gobierno Estatal y los Gobiernos Municipales implementarán acciones con
la finalidad de mejorar la calidad ambiental de los habitantes de nuestro Estado, razón por la
cual deberán expedir y aplicar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las leyes,
reglamentos y normas oficiales mexicanas necesarias para tal fin.

Es así como con fecha 27 del mes de septiembre del año de 2018, se publicaron reformas a los
artículos 6, 7 y 8 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con el
propósito de que se emitiera la Norma Técnica Ambiental Estatal en materia de producción de
bolsas de plástico para acarreo y popotes, en la que se consideraron los principios de
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reducción, reciclaje y reutilización de las bolsas de plástico, así como las características
específicas requeridas para cada producto; por lo que se estipuló que corresponde a los
Gobiernos Municipales directamente, señalar en sus disposiciones reglamentarias que las
actividades de venta y comercialización de bolsas de plástico para acarreo y popotes, deberán
sujetarse a los materiales establecidos en dicha norma técnica.

En consecuencia, con fecha 31 del mes de octubre del año de 2019, en el Periódico Oficial del
Estado de Jalisco, se expidió y publicó la Norma Ambiental Estatal que estipula los criterios y
especificaciones técnicas ambientales para la producción de bolsas de plástico para acarreo y
popotes de un solo uso que vayan a ser distribuidas y/o comercializadas en el Estado de
Jalisco.

De lo anterior deviene necesario que el Municipio de Tonalá se pronuncie con responsabilidad
a fin de implementar acciones concretas y determinantes para contribuir en la protección del
medio ambiente, razonamientos que implican adecuar su marco reglamentario conforme lo
establecido en la Ley Estatal en materia de Protección al Ambiente y en la Norma Técnica
referida; es por esto último que se propone la presente Iniciativa con Dispensa de Trámite a fin
de reformar el Reglamento para la Protección Ambiental, Cambio Climático y Sustentabilidad
del Municipio de Tonalá, Jalisco, y el Reglamento de Comercio para el Municipio de Tonalá,
Jalisco.

Es cuánto.

Continuando con el uso de la voz, el C. Presidente Municipal, Juan Antonio González Mora,
expresa que, se declara agotada la discusión y les consulto si es de aprobarse, en lo general y
en lo particular, la iniciativa de referencia; quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo
levantando la mano, solicitando al Secretario General nos informe el resultado. En uso de la voz
informativa, el C. Secretario General, Manuel Salvador Romero Cueva, menciona que, como lo
indica Presidente, le informo que tenemos un total de 15 votos, siendo todos a favor.
Habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno,
presentes.
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Reglamento para la Protección Ambiental, Cambio Climático y Sustentabilidad del
municipio de Tonalá Jalisco.

Contenido

Título Primero. Disposiciones generales. ................................................................. 7
Capítulo Primero. Disposiciones generales. 7
Capítulo Segundo. Políticas Públicas. 7
Capítulo Tercero. Facultades y Obligaciones del Ayuntamiento. 17

Título Segundo. Seguridad Ambiental. ..................................................................... 24
Capítulo Primero. Evaluación del impacto ambiental. 24
Capítulo Segundo. Áreas Naturales Protegidas y Zonas de Recuperación Ambiental. 29

Título Tercero. Protección al Medio Ambiente Municipal. ....................................... 29
Capítulo Primero. Del Cuidado del Agua. 29
Capítulo Segundo.  Del Suelo y Bancos de Material Geológico. 30
Capítulo Tercero.  De la Atmósfera. 32
Capítulo Cuarto.  Unidades Productoras de Cerámica. 34
Capítulo Quinto.  Ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica, olores y contaminación visual.37
Capítulo Sexto. De las Granjas dentro de la mancha urbana. 41
Capítulo Séptimo. De las fumigaciones aéreas. 42
Capítulo Octavo. Cambio Climático 43

Título Cuarto. Gestión Integral de Residuos............................................................. 44
Capítulo Primero. Disposiciones Generales. 44
Capítulo Segundo.  Recolección Domiciliaria. 45
Capítulo Tercero.  De los plásticos. 45
Capítulo Cuarto.  De los neumáticos. 45

Título Quinto.  Manejo del fuego. ............................................................................... 46
Capítulo Primero. Autorización de quema controlada. 46

Título Sexto.  Vida Silvestre. ...................................................................................... 47
Capítulo Primero.  Disposiciones Generales. 47

Título Séptimo.  Arbolado........................................................................................... 48
Capítulo Primero.  Clasificación. 48
Capítulo Segundo. Manejo del arbolado urbano e inventario. 48
Capítulo Tercero. Autorización para la intervención del arbolado urbano. 49
Capítulo Cuarto.  Bosques. 50



TONALÁ
Gobierno Municipal

6

Título Octavo.  Participación social. .......................................................................... 50
Capítulo Primero. Denuncias ciudadanas. 50

Título Noveno.  De la inspección y vigilancia. .......................................................... 51
Capítulo Primero.  De la inspección y vigilancia. 51
Capítulo Segundo.  De las medidas de seguridad. 55
Capítulo Tercero. Requerimientos administrativos ambientales. 55
Capítulo Cuarto. Procedimiento sancionatorio. 56
Capítulo Quinto. De la Responsabilidad Ambiental. 58
Capítulo Sexto.  De las infracciones. 60
Capítulo Séptimo. De la Sanciones. 64

TRANSITORIOS ........................................................................................................... 64



TONALÁ
Gobierno Municipal

7

Título Primero.
Disposiciones generales.

Capítulo Primero.
Disposiciones generales.

Artículo 1.- El presente reglamento
tiene por objeto contribuir desde la
esfera municipal a garantizar el
derecho humano de toda persona a
un medio ambiente sano para su
desarrollo y bienestar.

Sus disposiciones rigen para toda
persona física, jurídica y entidad
pública que realicen actividades
dentro del territorio del Municipio de
Tonalá, Jalisco, y son de orden
público e interés social.

Artículo 2.- La aplicación y ejecución
de las disposiciones previstas en el
presente Reglamento corresponde al
Presidente Municipal, por conducto
de la Dirección de Gestión Ambiental,
Cambio Climático y Sustentabilidad
sin perjuicio de lo establecido por la
Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de
Jalisco, o bien de que puedan
delegarse diversas facultades
previstas en el presente reglamento a
otras dependencias o servidores
públicos, mediante convenios o
acuerdos de coordinación que se

celebren para el eficaz cumplimiento
del objeto del presente reglamento.

Artículo 3.- Serán normas supletorias
del presente Reglamento:

Ley General Del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente;
Ley de Aguas Nacionales;
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente;
Ley para la Acción ante el Cambio
Climático del Estado De Jalisco.
Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable.
Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de Jalisco
y sus Municipios.
Las Leyes Federales y Estatales; sus
Reglamentos, las Normas Oficiales
Mexicanas y demás disposiciones
legales aplicables en la materia; y
Los tratados internacionales
ratificados por el Senado de la
República Mexicana.

Capítulo Segundo.Polı́ticas Públicas.
Artículo 4.- La planeación y el diseño
de las políticas públicas ambientales
se realizarán en armonía con lo
dispuesto en las Leyes Federales y
Estatales; sus Reglamentos, las
Normas Oficiales Mexicanas y demás
disposiciones legales aplicables en la
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materia, incluirá entre otros los
siguientes documentos:

I. Ordenamiento Ecológico del
Municipio;

II. Plan Municipal de Acción
Climática;

III. Programa Municipal para la
Prevención y Gestión Integral
de los Residuos Sólidos
Urbanos;

IV. Política forestal del Municipio;
y

V. Plan Parcial de Desarrollo
Municipal.

Todos los planes y acciones de
gobierno deberán tomar en cuenta,
en su diseño y ejecución, los
principios establecidos en el artículo
15 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al
Ambiente y 26 de la Ley General de
Cambio Climático, en lo que resulte
aplicable, así como los criterios
establecidos en el artículo 9 de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y 21 de la Ley
para la Acción ante el Cambio
Climático del Estado de Jalisco.

Artículo 5.- Para los efectos de este
reglamento, se entiende por:

I. Ambiente: El conjunto de
elementos naturales y artificiales o
inducidos por el hombre que
hacen posible la existencia y

desarrollo de los seres humanos y
demás organismos vivos que
interactúan en un espacio y tiempo
determinados;

II. Áreas naturales protegidas: Las
zonas del territorio municipal, en
donde los ambientes originales no
han sido significativamente
alterados por la actividad del ser
humano o que requieren ser
preservadas y restauradas y están
sujetas al régimen previsto en la
presente Ley;

III. Aprovechamiento sustentable:
La utilización de los recursos
naturales en forma que se
respete la integridad funcional y
las capacidades de carga de los
ecosistemas de los que forman
parte dichos recursos, por
periodos indefinidos;

IV. Aguas residuales: Las aguas de
composición variada
provenientes de las descargas de
usos municipales, comerciales, de
servicios, agrícolas, pecuarios,
domésticos, incluyendo
fraccionamientos y en general
cualquier otro uso, así como la
mezcla de ellas.

V. Área natural protegida: Las zonas
del territorio nacional y aquéllas
sobre las que la nación ejerce su
soberanía y jurisdicción, en
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donde los ambientes originales
no han sido significativamente
alterados por la actividad del ser
humano o que requieren ser
preservadas y están sujetas al
régimen previsto en Ley.

VI. Biodiversidad: La variabilidad de
organismos vivos de cualquier
fuente, incluidos, entre otros, los
ecosistemas terrestres, marinos y
otros ecosistemas acuáticos y los
complejos ecológicos de los que
forman parte; comprende la
diversidad dentro de cada
especie, entre las especies y de
los ecosistemas;

VII. Biotecnología: Toda aplicación
tecnológica que utilice recursos
biológicos, organismos vivos o
sus derivados para la creación o
modificación de productos o
procesos para usos específicos;

VIII.Bolsa de plástico para acarreo:
tipo de empaque elaborado de
materiales plásticos, que un
establecimiento provee a un
consumidor en el punto de venta.
Esta bolsa puede ser de un solo
uso o reutilizable. De esta
definición se excluyen:

a. La bolsa de plástico utilizada
para envolver un artículo con
el objeto de evitar que dañe o
contamine otros artículos o
viceversa, al colocarse todos

juntos en una bolsa de plástico
para acarreo.

b. La bolsa provista para
contener un alimento sin
envolver y que por su
naturaleza sea inviable
envolverse en papel;

IX. Cambio climático: Variación del
clima atribuido directa o
indirectamente a la actividad
humana que altera la
composición de la atmósfera
global y se suma a la variabilidad
natural del clima observada
durante períodos comparables;

X. Comerciante: persona física o
jurídica que, con independencia
de la técnica de venta utilizada,
incluida la venta a distancia o
electrónica suministra bolsas de
plástico para acarreo y/o
popotes de un solo uso de
manera remunerada o gratuita,
para su consumo o utilización en
el mercado del Estado de Jalisco,
sean éstos de manufactura
nacional o importados;

XI. Composta: Transformar residuos
orgánicos obtenidos por la
transformación biológica
controlada de la fracción
orgánica de los residuos sólidos
urbanos u otros;

XII. Consumidor: persona física o
jurídica que adquiera y/o utilice
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una bolsa de plástico para
acarreo y/o popotes de un solo
uso;

XIII.Contaminación: La presencia en
el ambiente de uno o más
contaminantes o de cualquier
combinación de ellos que causé
desequilibrio ecológico;

XIV. Contaminante: Toda materia o
energía en cualesquiera de sus
estados físicos y formas, que al
incorporarse o actuar en la
atmósfera, agua, suelo, flora,
fauna o cualquier elemento
natural, altere o modifique su
composición y condición
natural;

XV. Contaminación por ruido. Es el
exceso de sonido que altera las
condiciones normales del
ambiente en una determinada
zona. Por lo que se diferencia de
otros contaminantes
ambientales por ser el
contaminante más barato de
producir y necesita muy poca
energía para ser emitido;

XVI. Contaminación visual. Es todo
aquello que afecta la
visualización de un determinado
lugar, o vaya en contra de la
estética de una zona o paisaje,
causando un problema que
incluso puede afectar la salud
de quienes conviven en este

lugar. Esta contaminación tiene
como referencia a los carteles y
vallas publicitarias, que
dependiendo de su tamaño y
exceso se convierten en un
problema;

XVII. Contingencia ambiental:
Situación de riesgo, derivada de
actividades humanas o
fenómenos naturales, que
puede poner en peligro la
integridad de uno o varios
ecosistemas;

XVIII.Control: Inspección, vigilancia y
aplicación de las medidas
necesarias para el cumplimiento
de las disposiciones
establecidas en este
ordenamiento;

XIX. Criterios ecológicos: Los
lineamientos obligatorios
contenidos en la presente Ley,
para orientar las acciones de
preservación y restauración del
equilibrio ecológico, el
aprovechamiento sustentable
de los recursos naturales y la
protección al ambiente, que
tendrán el carácter de
instrumentos de la política
ambiental;

XX. Desarrollo Sustentable: El
proceso evaluable mediante
criterios e indicadores del
carácter ambiental, económico
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y social que tiende a mejorar la
calidad de vida y la
productividad de las personas,
que se funda en medidas
apropiadas de preservación del
equilibrio ecológico, protección
del ambiente y
aprovechamiento de recursos
naturales, de manera que no se
comprometa la satisfacción de
las necesidades de las
generaciones futuras;

XXI. Desequilibrio ecológico: La
alteración de las relaciones de
interdependencia entre los
elementos naturales que
conforman el ambiente, que
afecta negativamente la
existencia, transformación y
desarrollo del hombre y demás
seres vivos;

XXII. Ecosistema: La unidad funcional
básica de interacción de los
organismos vivos entre sí y de
éstos con el ambiente, en un
espacio y tiempo determinados;

XXIII.Educación Ambiental: Proceso
de formación dirigido a toda la
sociedad, tanto en el ámbito
escolar como en el ámbito
extraescolar, para facilitar la
percepción integrada del
ambiente a fin de lograr
conductas más racionales a
favor del desarrollo social y del
ambiente. La educación

ambiental comprende la
asimilación de conocimientos, la
formación de valores, el
desarrollo de competencias y
conductas con el propósito de
garantizar la preservación de la
vida;

XXIV. Elemento natural: Los
elementos físicos, químicos y
biológicos que se presentan en
un tiempo y espacio
determinado sin la inducción
del hombre;

XXV. Emergencia ecológica:
Situación derivada de
actividades humanas o
fenómenos naturales que, al
afectar severamente a sus
elementos, pone en peligro a
uno o varios ecosistemas;

XXVI. Emisiones: Liberación de gases
de efecto invernadero y/o sus
precursores y aerosoles en la
atmósfera, incluyendo en su
caso compuestos de efecto
invernadero, en una zona y un
periodo de tiempo específicos;

XXVII. Emisión de ruido: Proveniente
de las fuentes fijas altera el
bienestar del ser humano y el
daño que le produce, con
motivo de la exposición,
depende de la magnitud y del
número, por unidad de tiempo,
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de los desplazamientos
temporales del umbral de
audición;

XXVIII. Empaque primario: elemento o
conjunto de elementos del
sistema contenedor-cierre que
se encuentran en contacto
directo con el producto a
empacar;

XXIX. Energía térmica: Se refiere a
la energía contenida en un
sistema que es responsable
de su temperatura;

XXX. Equilibrio ecológico: La
relación de interdependencia
entre los elementos que
conforman el ambiente que
hace posible la existencia,
transformación y desarrollo
del hombre y demás seres
vivos;

XXXI. Evaluación del impacto
ambiental: Es el procedimiento
a través del cual el
Ayuntamiento establecerá las
condiciones a que se sujetará
la realización de obras y
actividades que puedan causar
desequilibrio ecológico o
rebasar los límites y
condiciones establecidos en
las disposiciones aplicables
para proteger el ambiente,
preservar y restaurar los
ecosistemas, a fin de evitar o

reducir al mínimo sus efectos
negativos sobre el medio
ambiente;

XXXII. Explotación: El uso
indiscriminado de los recursos
naturales renovables y no
renovables, que tiene como
consecuencia un cambio
importante en el equilibrio de
los ecosistemas;

XXXIII. Dictamen de impacto
ambiental: Instrumento de la
política ambiental, cuyo
objetivo es prevenir, mitigar y
restaurar los daños al
ambiente, así como la
regulación de obras o
actividades para evitar o
reducir sus efectos negativos
en el ambiente y en la salud
humana. A través de este
instrumento se plantean
opciones de desarrollo que
sean compatibles con la
preservación del ambiente y
manejo de los recursos
naturales;

XXXIV. Gestión integral de residuos:
Conjunto articulado e
interrelacionado de acciones
normativas, operativas,
financieras, de planeación,
administrativas, sociales,
educativas, de monitoreo,
supervisión y evaluación,
para el manejo de residuos,
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desde su generación hasta la
disposición final, a fin de
lograr beneficios
ambientales, la optimización
económica de su manejo y su
aceptación social,
respondiendo a las
necesidades y circunstancias
de cada localidad o región;

XXXV. Fauna silvestre: Las especies
animales que subsisten
sujetas a los procesos de
selección natural y que se
desarrollan libremente,
incluyendo sus poblaciones
menores que se encuentran
bajo control del hombre, así
como los animales
domésticos que por
abandono se tornen salvajes
y por ello sean susceptibles
de captura y apropiación;

XXXVI. Flora silvestre: Las especies
vegetales, así como los
hongos, que subsisten sujetas
a los procesos de selección
natural y que se desarrollan
libremente, incluyendo las
poblaciones o especímenes
de estas especies que se
encuentran bajo control del
hombre;

XXXVII. Impacto ambiental:
Modificación del ambiente
ocasionada por la acción del
hombre o de la naturaleza;

XXXVIII. La Dirección: Se refiere a La
Dirección De Gestión
Ambiental, Cambio
Climático Y Sustentabilidad;

XXXIX. Manifestación del impacto
ambiental: El documento
mediante el cual se da a
conocer, con base en
estudios, el impacto
ambiental, significativo y
potencial que generaría una
obra o actividad, así como la
forma de evitarlo o
atenuarlo en caso de que
sea negativo;

XL. Manejo forestal. El proceso que
comprende el conjunto de
acciones y procedimientos que
tienen por objeto la ordenación,
el cultivo, la protección, la
conservación, la restauración y
el aprovechamiento de los
recursos y servicios ambientales
de un ecosistema forestal,
sujeto a la consideración de los
principios ecológicos,
respetando la integralidad
funcional e interdependencia de
recursos y sin que merme la
capacidad productiva de los
ecosistemas y recursos
existentes en la misma;

XLI. Material genético: Todo material
de origen vegetal, animal,
microbiano o de otro tipo, que
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contenga unidades funcionales
de herencia;

XLII. Material peligroso: Elementos,
substancias, compuestos,
residuos o mezclas de ellos que,
independientemente de su
estado físico, represente un
riesgo para el ambiente, la salud
o los recursos naturales, por sus
características corrosivas,
reactivas, explosivas, tóxicas,
inflamables o biológico-
infecciosas;

XLIII. Medio Ambiente: Conjunto
constituido por los agentes
físicos, químicos, biológicos,
visuales y sociales que
constituyen el escenario donde
transcurre la existencia del ser
humano;

XLIV. Mitigación: Aplicación de
políticas y acciones destinadas
a reducir las emisiones de las
fuentes, o mejorar los sumideros
de gases y compuestos de
efecto invernadero;

XLV. Norma 010/2019: la Norma
Ambiental Estatal NAE-
SEMADET-010/2019, que
establece los criterios y
especificaciones técnicas
ambientales para la producción
de bolsas de plástico para
acarreo y popotes de un solo
uso que vayan a ser distribuidas

y/o comercializadas en el
Estado de Jalisco;

XLVI. Ordenamiento ecológico: El
instrumento de política
ambiental cuyo objeto es
regular o inducir el uso del suelo
y las actividades productivas,
con el fin de lograr la protección
del medio ambiente y la
preservación y el
aprovechamiento sustentable
de los recursos naturales, a
partir del análisis de las
tendencias de deterioro y las
potencialidades de
aprovechamiento de los
mismos;

XLVII. Plástico: material que contiene
como elemento principal una o
más sustancias poliméricas
orgánicas de alto peso
molecular, es sólido en su
estado final y, en algunas
etapas durante el proceso de
fabricación o procesamiento
para ciertos artículos, puede
moldearse por flujo;

XLVIII.Plásticos de un solo uso:
plásticos de vida útil corta que,
comúnmente, son utilizados
una sola vez antes de ser
desechados o reciclados. Esto
incluye entre algunos artículos:
las bolsas de acarreo de
tiendas de conveniencia,
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botellas, popotes, vasos y
cubiertos;

XLIX. Popote de un solo uso:
tubo fino de plástico o
papel que se emplea para
sorber líquidos y que
comúnmente, es utilizado
una sola vez antes de ser
desechado.
De esta definición se
excluyen:
A. Los que se adhieran a

los productos para la
conservación e
inocuidad de alimentos;

B. Los que se utilicen para
fines médicos;

L. Preservación: El conjunto de
políticas y medidas para
mantener las condiciones que
propicien la evolución y
continuidad de los ecosistemas y
hábitat naturales, así como
conservar las poblaciones viables
de especies en sus entornos
naturales y los componentes de
la biodiversidad fuera de sus
hábitats naturales;

LI. Protección: El conjunto de
políticas y medidas para
mejorar el ambiente y controlar
su deterioro;

LII. Quema controlada: Combustión
controlada de cualquier
sustancia o material;

LIII. Recurso natural: El elemento
natural susceptible de ser
aprovechado en beneficio del
hombre;

LIV. Reforestación: Plantación
renovada de árboles talados o
destruidos.

LV. Residuo: Cualquier material
generado en los procesos de
extracción, beneficio,
transformación, producción,
consumo, utilización, control o
tratamiento cuya calidad no
permita usarlo nuevamente en
el proceso que lo generó;

LVI. Residuos peligrosos: son
aquellos que posean alguna de
las características de
corrosividad, reactividad,
explosividad, toxicidad,
inflamabilidad o que contengan
agentes infecciosos que le
confieran peligrosidad, así como
envases, recipientes, embalajes
y suelos que hayan sido
contaminados cuando se
transfieran a otro sitio y por
tanto, representan un peligro al
equilibrio ecológico o el
ambiente;

LVII. Residuos sólidos urbanos: Los
generados en las casas
habitación, que resultan de la
eliminación de los materiales
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que utilizan en sus actividades
domésticas, de los productos
que consumen y de sus envases,
embalajes o empaques; los
residuos que provienen de
cualquier otra actividad dentro
de establecimientos o en la vía
pública que genere residuos con
características domiciliarias, y
los resultantes de la limpieza de
las vías y lugares públicos,
siempre que no sean
considerados por esta Ley
como residuos de otra índole;

LVIII.Responsabilidad ambiental: La
responsabilidad ambiental se
enmarca básicamente en cinco
principios de enorme
trascendencia en materia
ambiental, válidos igualmente
en materia de responsabilidad
del Estado o de los particulares:
a. Principio de precaución, b.
Principio de la seguridad
jurídica, c. Principios de la
reparación plena del daño y de
la protección de las víctimas, d.
Rompimiento del clásico axioma
de la culpabilidad y e. Inversión
en la carga de la prueba;

LIX. Restauración: Conjunto de
actividades tendientes a la
recuperación y restablecimiento
de las condiciones que
propician la evolución y
continuidad de los procesos
naturales;

LX. Servicios ambientales: los
beneficios tangibles e
intangibles, generados por los
ecosistemas, necesarios para la
supervivencia del sistema
natural y biológico en su
conjunto, y para que
proporcionen beneficios al ser
humano;

LXI. Vocación natural: Condiciones
que presenta un ecosistema
para sostener una o varias
actividades sin que se
produzcan desequilibrios
ecológicos;

LXII. Vida silvestre: Término técnico,
utilizado para referirse a los
animales que habitan de forma
libre en las distintas regiones del
país. Por lo tanto, Vida Silvestre
y Fauna Silvestre tienen el
mismo significado;

LXIII. Zonificación: El instrumento
técnico de planeación que
puede ser utilizado en el
establecimiento de las áreas
naturales protegidas, que
permite ordenar su territorio en
función del grado de
conservación y
representatividad de sus
ecosistemas, la vocación natural
del terreno, de su uso actual y
potencial, de conformidad con
los objetivos dispuestos en la
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misma declaratoria. Asimismo,
existirá una subzonificación, la
cual consiste en el instrumento
técnico y dinámico de
planeación, que se establecerá
en el programa de manejo
respectivo, y que es utilizado en
el manejo de las áreas naturales
protegidas, con el fin de ordenar
detalladamente las zonas
núcleo y de amortiguamiento,
previamente establecidas
mediante la declaratoria
correspondiente;

LXIV. Zona de conservación
ecológica: Zona donde la
vegetación natural, es un
importante recurso que debe de
conservarse y recuperarse,
evitando los cambios en el uso
del suelo y a través de
estrategias de recuperación, las
pendientes son los principales
factores limitantes a la
urbanización;

LXV. Zona de preservación
ecológica: Entre los distintos
tipos o categorías de áreas
naturales protegidas se
encuentran las áreas de
protección de flora y fauna, que
se constituyen en los lugares
que contienen los hábitats de
cuyo equilibrio y preservación
depende la existencia,
transformación y desarrollo de

las especies de flora y fauna
silvestres;

LXVI. Zonas de recuperación
ambiental: Contiene
información sobre el criterio
bajo el cual se propone el
establecimiento de la zona de
recuperación ambiental; Los
objetivos específicos de la zona
de recuperación ambiental;
Descripción detallada de las
acciones a realizar par a
regenerar, recuperar o
restablecer las condiciones
naturales de la zona; Los
responsables del manejo, las
fuentes de financiamiento y los
plazos para la  ejecución del
programa; y el manejo integral
que se dará al área, una vez que
se considere plenamente
restaurada, priorizando siempre
la conservación;

Capítulo Tercero.
Facultades y Obligaciones del

Ayuntamiento.

Artículo 6.- El Municipio dentro del
ámbito de su competencia, vigilará la
protección del medio ambiente y en
aquellos casos que tenga
conocimiento de actos u omisiones
que pudieran constituir faltas
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administrativas y/o delitos conforme
a lo previsto en la legislación
aplicable coadyuvará y/o iniciará el
procedimiento o denuncias que
correspondan ante la autoridad
competente.

Artículo 7.- Corresponde al
Ayuntamiento en forma directa o a
través de los organismos o
dependencias que para tal efecto
designen sus titulares, en el ámbito
de su competencia, de manera
general, las atribuciones siguientes:

I. La formulación, conducción y
evaluación de la política
ambiental municipal;

II. La aplicación de los instrumentos
de política ambiental previstos en
las leyes locales en la materia y la
preservación y restauración del
equilibrio ecológico y la
protección al ambiente en bienes
y zonas de jurisdicción municipal;

III. La aplicación de las disposiciones
jurídicas en materia de
prevención y control de la
contaminación atmosférica
generada por fuentes fijas que
funcionen como
establecimientos mercantiles o
de servicios, así como de
emisiones de contaminantes a la
atmósfera provenientes de
fuentes móviles que no sean

consideradas de jurisdicción
federal, con la participación que
de acuerdo con la legislación
estatal corresponda al gobierno
del estado;

IV. La aplicación de las disposiciones
jurídicas relativas a la prevención
y control de los efectos sobre el
ambiente ocasionados por la
generación, transporte,
almacenamiento, manejo,
tratamiento y disposición final de
los residuos sólidos e industriales
que no estén considerados como
peligrosos, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 137 de
la Ley General de Equilibrio
Ecológico y Protección al
Ambiente;

V. La creación y administración de
áreas naturales protegidas en el
municipio, así como de zonas de
conservación ecológica
municipal y zonas de
preservación ecológica de los
centros de población, parques
urbanos, jardines públicos y
demás áreas análogas previstas
por la legislación local;

VI. La aplicación de las disposiciones
jurídicas relativas a la prevención
y control de la contaminación por
ruido, vibraciones, energía
térmica, radiaciones
electromagnéticas y lumínica y
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olores perjudiciales para la
ciudadanía, el equilibrio
ecológico y el ambiente,
proveniente de fuentes fijas que
funcionen como
establecimientos mercantiles o
de servicios, así como la
vigilancia del cumplimiento de las
disposiciones que, en su caso,
resulten aplicables a las fuentes
móviles excepto las que
conforme a este reglamento sean
consideradas de jurisdicción
federal;

VII. La aplicación de las disposiciones
jurídicas en materia de
prevención y control de la
contaminación de las aguas que
se descarguen en los sistemas de
drenaje y alcantarillado de los
centros de población, así como
de las aguas nacionales que
tengan asignadas, con la
participación que conforme a la
legislación local en la materia
corresponda a los gobiernos de
los estados;

VIII.La formulación y expedición de
los programas de ordenamiento
ecológico local del territorio a
que se refiere el artículo 20 BIS
de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y Protección al
Ambiente, así como el control y la
vigilancia del uso y cambio de

uso del suelo del territorio
municipal;

IX. La preservación y restauración
del equilibrio ecológico y la
protección al ambiente en los
centros de población, en relación
con los efectos derivados de los
servicios de alcantarillado, limpia,
mercados, centrales de abasto,
panteones, rastros, tránsito y
transporte locales, siempre y
cuando no se trate de facultades
otorgadas a la Federación o a los
Estados;

X. La participación en la atención de
los asuntos que afecten el
equilibrio ecológico que generen
efectos ambientales en su
circunscripción territorial;

XI. La participación en emergencias
y contingencias ambientales
conforme a las políticas y
programas de protección civil
que al efecto se establezcan;

XII. La vigilancia del cumplimiento de
las normas oficiales mexicanas
expedidas por la Federación, en
las materias y supuestos a que se
refieren las fracciones III, IV, VI y
VII de este artículo, siempre que
de las mismas se desprenda
competencia municipal;
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XIII. La formulación y conducción de
la política municipal de
información y difusión en materia
ambiental;

XIV. La participación en la
evaluación del impacto
ambiental de obras o
actividades de competencia
estatal que se realicen en el
territorio municipal;

XV. La formulación, ejecución y
evaluación del programa
municipal de protección al
ambiente;

XVI. La formulación y ejecución del
Programa Municipal para la
Acción ante el Cambio
Climático;

XVII. Recibir, requerir, solicitar
modificaciones, ampliaciones y
en general dar trámite a las
solicitudes para la realización
del estudio del impacto
ambiental previamente al
trámite de licencias,
autorizaciones y permisos para
urbanizaciones, edificaciones,
operación de giros que puedan
generar alteraciones en el
equilibrio ecológico o
afectaciones al medio ambiente,
cuando su gestión no se
encuentre reservada a otras
instancias de gobierno;

XVIII.Dictaminar las solicitudes de
autorización que se presenten
para descargar aguas residuales
en los sistemas de drenaje y
alcantarillado que administren,
estableciendo condiciones
particulares de descarga en
dicho sistema, de conformidad
con la normatividad aplicable,
salvo que se trate de aguas
residuales generadas en bienes
y zonas de jurisdicción federal;
así como, de resultar necesario,
requerir la instalación de
sistemas de tratamiento cuando
no se satisfagan las normas
oficiales mexicanas o, en su
caso, la normatividad estatal
que al efecto se expida;

XIX. Aplicar y vigilar el cumplimiento
de las obras e instalaciones
municipales destinadas al
tratamiento de aguas
residuales, los criterios que
emitan las autoridades federales
o estatales, a efecto de que las
descargas en cuerpos y
corrientes de agua satisfagan
las normas oficiales mexicanas;

XX. Proponer las contribuciones
correspondientes y, en su caso,
el monto de las mismas, para
que pueda llevar a cabo la
gestión ambiental que le
compete, así como proceder a
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la imposición de las sanciones a
que haya lugar;

XXI. Llevar y actualizar el registro
municipal de las descargas a las
redes de drenaje y alcantarillado
que administren, el cual será
integrado al registro estatal y
nacional de descargas;

XXII. Vigilar las descargas de origen
municipal y evitar su mezcla con
otras descargas, así como el
vertimiento de residuos sólidos;

XXIII. Formular y expedir las
declaratorias
correspondientes para la
creación de áreas naturales
protegidas, zonas de
conservación ecológica
municipal y zonas de
preservación ecológica de los
centros de población, parques
urbanos, jardines públicos;

XXIV. Formular y ejecutar el
Programa Municipal para la
Prevención y Gestión Integral
de Residuos Sólidos;

XXV. Vigilar el cumplimiento de la
legislación estatal en materia de
prevención y control de la
contaminación de la atmósfera
generada por fuentes fijas y
móviles de jurisdicción local
cuya competencia no esté
reservada a la federación, así

como el aprovechamiento de
los recursos naturales, como lo
prevén las leyes
correspondientes de la materia;

XXVI. Asesorar, apoyar, coordinar y
fomentar los esfuerzos
públicos y privados que
tengan por finalidad el diseño,
construcción, operación,
supervisión, establecimiento o
instalación de plantas
dedicadas a la elaboración de
composta con los residuos
orgánicos recolectados por el
servicio municipal de aseo;

XXVII. Expedir la normatividad
correspondiente en materia de
contaminación visual;

XXVIII. Fomentar la investigación
científica y tecnológica, el
desarrollo, transferencia y
despliegue de tecnologías,
equipos y procesos en
materia de política ambiental,
forestal, pesca y acuacultura,
conservación de vida
silvestre, gestión integral de
residuos, protección al
ambiente y cambio climático
a nivel municipal;

XXIX. Desarrollar estrategias,
programas y proyectos
integrales para impulsar el
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transporte eficiente y
sustentable, público y privado;

XXX. Realizar campañas de
educación e información
ambiental, en coordinación
con el gobierno estatal y
federal;

XXXI. Promover el fortalecimiento de
capacidades institucionales y
sectoriales que coadyuven al
aseguramiento del desarrollo
territorial sustentable del
municipio;

XXXII. Participar en el diseño y
aplicación de incentivos que
promuevan acciones para la
conservación del medio
ambiente y los recursos
naturales y/o el desarrollo
territorial sustentable del
municipio;

XXXIII. Presentar propuestas al Plan
Municipal de Desarrollo, los
Planes Parciales de
Desarrollo Urbano y demás
instrumentos de
ordenamiento territorial para
la conservación y protección
de áreas naturales y la
aplicación de criterios
sustentables para el
desarrollo del territorio del
Municipio;

XXXIV. Crear y mantener actualizadas
las bases de datos de
información ambiental
municipal, Fuentes Emisoras
de Contaminantes en el
territorio municipal, el
Inventario Municipal Forestal y
de Suelos, el Sistema Municipal
de Información Pesquera y
Acuícola, el Registro de
Generadores de Residuos
Sólidos Municipales y el
Padrón de Asociaciones y
Organizaciones Protectoras de
Animales;

XXXV.Elaborar programas
tendientes al mejoramiento de
los ecosistemas naturales y
áreas urbanas del territorio
municipal y su conservación
y/o reforestación para
incremento del capital natural
y áreas verdes del Municipio;

XXXVI. Colaborar con otras
instancias en la elaboración,
ejecución, supervisión y
evaluación de políticas
públicas ambientales para el
municipio;

XXXVII. Auxiliar a los productores,
industriales y organizaciones
empresariales del Municipio a
desarrollar procesos
voluntarios de
autorregulación ambiental, a
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través de los cuales mejoren
su desempeño ambiental,
establecimiento de sistemas
de certificación de procesos
o productos para inducir
patrones de consumo que
sean compatibles o que
preserven, mejoren o
restauren el medio ambiente;

XXXVIII. Estudiar y proponer el
establecimiento de sistemas
anticontaminantes que se
requieran dentro del
Municipio, en relación con el
aire, agua, suelo y
contaminación auditiva y
visual;

XXXIX. Solicitar la intervención de las
dependencias de la
administración pública
municipal en el estudio del
impacto que puedan causar
los proyectos, obras y
actividades humanas en el
medio ambiente, así como
solicitar y requerir dichos
estudios a otras instancias
cuando corresponda a áreas
de competencia de las
mismas;

XL. Recibir y dar el trámite que
corresponda a las quejas o
peticiones que formulen la
Procuraduría Estatal de
Protección al Ambiente del

Estado de Jalisco, la Procuraduría
Federal de Protección al
Ambiente o los particulares, así
como presentar ante dichas
dependencias las denuncias que
correspondan a su ámbito de
competencia;

XLI. Realizar las funciones de
inspección, verificación, control,
evaluación y fiscalización con el
objeto de proteger y conservar
el medio ambiente y el equilibrio
ecológico en el territorio
municipal;

XLII. Llevar a cabo los programas de
reforestación y conformación
de áreas verdes, donde
participen sectores de la
ciudadanía, a fin de lograr un
mejor aprovechamiento físico
ecológico de las áreas verdes
del territorio municipal;

XLIII. Asumir las responsabilidades
que en materia de protección al
ambiente le hayan sido
delegadas al Ayuntamiento
mediante la celebración de
convenios de coordinación con
ambos órdenes de gobierno o
con otros Ayuntamientos;

XLIV. Coordinarse con las
autoridades federales,
estatales o municipales
competentes para llevar a
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cabo acciones conjuntas en
materia ambiental, así como
vigilar el cumplimiento de la
legislación y normatividad
aplicables y, en su caso, que se
apliquen las sanciones
administrativas que
correspondan por la violación
a dichas disposiciones;

XLV. Recibir, requerir, solicitar
modificaciones, ampliaciones
y en general dar trámite a las
solicitudes de autorización del
Plan de Gestión Integral de
Residuos de los generadores,
necesario para el trámite de
licencias, autorizaciones y
permisos para urbanizaciones,
edificaciones y operación de
giros;

XLVI. Contribuir a la soberanía y
seguridad alimentaria
mediante el impulso de la
producción agrícola orgánica;

XLVII. Fomentar el consumo de
productos orgánicos para
promover actitudes de
consumo socialmente
responsables;

XLVIII.Promover inversiones y
acciones que tiendan a
conservar, mejorar y
acrecentar los bienes y áreas
de protección afectos al

patrimonio natural del
municipio;

XLIX. La atención de los demás
asuntos que, en materia de
preservación del equilibrio
ecológico, protección al medio
ambiente, cambio climático y
desarrollo territorial que no
estén otorgados
expresamente a la Federación
o a los Estados.

Título Segundo.
Seguridad Ambiental.

Capítulo Primero. Evaluación del
impacto ambiental.

Artículo 8.- La Dirección se
encargará de realizar la evaluación
del impacto ambiental, a través del
cual se establecerán las condiciones
a las que deberán sujetarse las obras
y acciones que puedan causar un
desequilibrio ecológico.

Artículo 9.-La Dirección cuidará los
límites y condiciones establecidos en
las disposiciones aplicables para
proteger el ambiente, restaurar y
preservar los ecosistemas a fin de
evitar o reducir al mínimo sus efectos
negativos sobre el medio ambiente.
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Artículo 10.- Todas las obras o
actividades que correspondan a
asuntos de competencia municipal
que puedan causar desequilibrios
ecológicos graves e irreparables,
daños a la salud pública o a los
ecosistemas, o rebasar los límites y
condiciones establecidos en las
disposiciones requerirán la
dictaminación y previa autorización
de la Dirección.

La Dirección notificará a los
interesados su determinación para
que sometan al procedimiento de
evaluación de impacto ambiental la
obra o actividad que corresponda,
explicando las razones que lo
justifiquen, con el propósito de que
aquéllos presenten los informes,
dictámenes y consideraciones que
juzguen convenientes.

Artículo 11.-La Dirección, evaluará el
impacto ambiental, respecto de las
siguientes materias:

I. Vías de comunicación y obras
públicas municipales, que
comprendan o se ubiquen
exclusivamente en su
jurisdicción;

II. Desarrollos inmobiliarios y
nuevos centros de población
dentro del territorio municipal,
que incidan en ecosistemas
donde la regulación del impacto

ambiental no se encuentra
reservada a la federación, ni al
gobierno del estado, siempre y
cuando corresponda a reservas
urbanas;

III. La explotación, extracción, y el
procesamiento de minerales y
sustancias que constituyan
depósito de naturaleza cuyo
control no esté reservado a la
federación ni al gobierno del
estado y se ubiquen
exclusivamente en su
jurisdicción, así como el
funcionamiento de bancos de
material;

IV. Instalación y operación de
establecimientos industriales,
comerciales y de servicios que
se ubiquen en su jurisdicción y
cuya regulación no se encuentre
reservada a la federación ni al
gobierno del estado; y

V. Las demás que no sean
competencia de la federación ni
del gobierno del estado.

Cualquier otra obra o actividad no
comprendida en el apartado anterior
deberá presentar el dictamen de
impacto ambiental de construcción
que será validado por La Dirección de
Gestión Ambiental, Cambio climático
y sustentabilidad, de manera previa a
la emisión de la licencia de
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construcción o urbanización
correspondiente en los términos de
este reglamento.

Artículo 12.- Para obtener el
dictamen a que se refiere el artículo
10 del presente reglamento los
interesados deberán presentar a la
Dirección, una Manifestación de
Impacto Ambiental la cual deberá
contener, por lo menos, una
descripción de los posibles efectos
en el o los ecosistemas que pudieran
ser afectados por la obra o actividad
de que se trate, considerando el
conjunto de los elementos que
conforman dichos ecosistemas, así
como las medidas preventivas, de
mitigación y las demás necesarias
para evitar y reducir al mínimo los
efectos negativos sobre el ambiente.

Las personas físicas o jurídicas
interesadas en el dictamen en
materia de impacto ambiental
deberán presentar ante la Dirección,
lo siguiente:

I. Escrito dirigido a la autoridad
competente suscrito por el
interesado o su representante
legal, señalando:

A. Denominación del proyecto;
B. Domicilio y autorizados para

recibir notificaciones;
C. Cronograma de actividades; y

D. Relación de documentación
anexa.

II. Manifestación de impacto
ambiental de la siguiente forma:

A. Versión impresa;
B. Versión digital en un disco

compacto o memoria sólida; y
C. Versión impresa para consulta

pública en el caso de que se
requiera testar algún dato
protegido por derechos de
autor, propiedad intelectual o
la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios.

III. Documentación anexa:

A. Original y copia para cotejo
del acta constitutiva, en su
caso;

B. Original y copia para cotejo
del documento donde conste
la representación que ostenta
quien suscribe el escrito, en su
caso; y

C. Original y copia para cotejo
del documento por el cual
tenga la legal propiedad o
posesión del predio donde se
ubicará la obra.

IV. Original del pago de derechos
correspondiente.
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La manifestación de impacto
ambiental deberá de ajustarse a los
contenidos señalados en el artículo
30 de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al
Ambiente.

Artículo 13.- Una vez presentada la
Manifestación de Impacto Ambiental,
La Dirección de Gestión Ambiental,
Cambio climático y sustentabilidad,
iniciará el procedimiento de
evaluación, para lo cual revisará que
la solicitud se ajuste a las
formalidades previstas en la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, su
Reglamento y las Normas Oficiales
Mexicanas aplicables, e integrará el
expediente respectivo en un plazo no
mayor a15 días hábiles.

I. Para la autorización de las obras
y actividades a que se refiere el
artículo 11 del presente
Reglamento, la Dirección
consultará los programas de
desarrollo urbano y de
ordenamiento ecológico del
territorio, las declaratorias de
áreas naturales protegidas y las
demás disposiciones jurídicas
que resulten aplicables.

II. Asimismo, para la autorización a
que se refiere este artículo, la
Dirección deberá evaluar los
posibles efectos de dichas obras

o actividades en el o los
ecosistemas de que se trate,
considerando el conjunto de
elementos que los conforman y
no únicamente los recursos que,
en su caso, serían sujetos de
aprovechamiento o afectación.

III. Una vez evaluada la
manifestación de impacto
ambiental, la Dirección emitirá
el resolutivo que podrá
autorizar, desechar o negar la
autorización debiendo, además:

A. Resolver lo que corresponda
en caso de que alguna persona
hubiera realizado en tiempo y
forma observaciones a la
manifestación de impacto
ambiental.

B. Establecer condicionantes
para mitigar los impactos
ambientales asociados a la
construcción u operación de la
obra o actividad.

C. Señalar los plazos de vigencia
y los términos de ejecución.

D. Señalar que la resolución
puede ser impugnada a través
del recurso de revisión
previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo
del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Artículo 14.- La Dirección, dentro del
plazo de 30 días hábiles contados a
partir de la recepción de la
Manifestación de Impacto Ambiental
deberá emitir el dictamen
correspondiente.

Asimismo, podrá solicitar
aclaraciones, rectificaciones o
ampliaciones al contenido de la
Manifestación de Impacto Ambiental
que le sea presentada,
suspendiéndose el término que
restare para concluir el
procedimiento. En ningún caso la
suspensión podrá exceder el plazo de
sesenta días contados a partir de que
ésta sea declarada por La Dirección,
y siempre y cuando le sea entregada
la información requerida.

Excepcionalmente, cuando por la
complejidad y las dimensiones de una
obra o actividad la Dirección requiera
de un plazo mayor para su
evaluación, éste se podrá ampliar
hasta por 30 días hábiles adicionales,
siempre que se justifique conforme a
lo dispuesto en el presente
reglamento.

Artículo 15.- En caso de que se inicien
los trabajos para realizar obras o
actividades sin contar con
autorización de impacto ambiental
en el orden municipal, cuando así lo
requerían según lo establecido en el

presente reglamento, la autoridad
competente podrá imponer las
medidas de seguridad que estime
convenientes y el interesado deberá
presentar un estudio de daños en los
mismos términos que lo establecido
para la manifestación de impacto
ambiental a fin de que la Dirección,
resuelva lo que corresponda, en los
términos de lo establecido por el
artículo 144 de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

Artículo 16.- Se presentará ante la
Dirección, en el formato que esta
determine el cual deberá contener
como mínimo:

I. Croquis de ubicación de la obra;
II. Descripción de la obra;
III. Cálculo de residuos a generar y

descripción del manejo de los
mismos;

IV. Descripción de las especies
arbustivas y arbóreas existentes
en el terreno y en caso de ser
necesaria su remoción referir la
autorización municipal
correspondiente que se hubiera
otorgado;

V. Bancos de material geológico
autorizados, de los cuales
provendrá el material de
construcción a utilizar y

VI. Convenio y/o manifiesto con el
sitio autorizado por las
autoridades ambientales
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competentes, en los que serán
depositados los residuos.

Artículo 17.- Los documentos
referidos en el artículo anterior serán
recibidos por la Dirección, la cual
contará con 15 días hábiles para
notificar al interesado las
inconsistencias u observaciones que
considere a partir de lo manifestado
en la misma.

Capítulo Segundo.
Áreas Naturales Protegidas y

Zonas de Recuperación
Ambiental.

Artículo 18.- La iniciativa para
declarar un área natural protegida de
carácter municipal o zona de
recuperación ambiental deberá ser
aprobada por el Pleno Ayuntamiento,
previo estudio técnico elaborado o
validado por La Dirección de Gestión
Ambiental, Cambio climático y
sustentabilidad. Para obtener la
declaratoria correspondiente por
parte del Congreso del Estado de
Jalisco se seguirá el procedimiento
indicado en la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

Artículo 19.- Los permisos,
concesiones y autorizaciones
competencia del Ayuntamiento que

se soliciten para realizar obras o
acciones dentro de las áreas
naturales protegidas Federales,
Estatales o Municipales requerirán un
dictamen previo de La Dirección de
Gestión Ambiental, Cambio climático
y sustentabilidad, a fin de garantizar
la compatibilidad de dicha obra o
acción con las leyes, reglamentos,
normas oficiales mexicanas y
programas de manejo aplicables.

Artículo 20.- Las áreas naturales
protegidas y zonas de recuperación
ambiental de carácter municipal
serán objeto de vigilancia prioritaria
por parte La Dirección de Gestión
Ambiental, Cambio climático y
sustentabilidad. Cuando derivado de
cualquier permiso, concesión o
autorización otorgada por la
autoridad municipal que tenga
incidencia en las áreas indicadas, se
deberá garantizar la vigilancia
constante en dichas áreas, a fin de
que no se generen posibles daños
ambientales.

Título Tercero.
Protección al Medio Ambiente
Municipal.

Capítulo Primero. Del Cuidado del
Agua.
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Artículo 21.-Toda descarga de aguas
residuales de proceso a la red de
alcantarillado municipal, requiere un
tratamiento previo por parte del
generador y la autorización
correspondiente por parte de la
Dirección, así como, en su caso, el
pago de los derechos que se
determine en la Ley de Ingresos
Municipal vigente.

Artículo 22.-Las personas físicas o
jurídicas que descarguen aguas
residuales a las redes de drenaje o
alcantarillado, son responsables del
cumplimiento de las Normas Oficiales
Mexicanas y, en su caso, de las
Condiciones Particulares de
Descarga que emita el Ayuntamiento
o que se emitan regulen conforme al
artículo 119 BIS de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente, correspondiendo las
funciones de control, inspección y
vigilancia a la autoridad municipal.

Artículo 23.-En los casos de
descargas de aguas que no sean de
jurisdicción municipal, pero ocurran
dentro del territorio municipal, se
deberán presentar las autorizaciones
emitidas por las autoridades
federales y estatales
correspondientes.

Artículo 24.- La Dirección de
Inspección y Vigilancia vigilará de
forma constante la operación de los

establecimientos que descarguen
aguas residuales a las redes de
drenaje o alcantarillado, a fin de
vigilar el correcto tratamiento de sus
aguas residuales, su disposición final
y la de los lodos u otros residuos
resultantes, así como para proteger la
infraestructura de drenaje o
alcantarillado.

Artículo 25.- El Ayuntamiento tendrá
la facultad de suspender las
operaciones de cualquier
establecimiento mercantil o de
servicios que descarguen aguas
residuales a las redes de drenaje o
alcantarillado cuando en virtud de la
inobservancia de disposiciones
aplicables se pueda ocasionar un
daño al medio ambiente.

Capítulo Segundo.
Del Suelo y Bancos de Material

Geológico.

Artículo 26.-Se prohíbe toda
descarga, depósito o infiltración de
substancias, residuos, aguas
residuales o materias contaminantes
que genere un daño al suelo
afectando sus características físicas,
químicas u orgánicas
comprometiendo los procesos
biológicos que se desarrollan en los
mismos, su aprovechamiento, uso o
explotación o pueda generar
problemas de salud.
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Artículo 27.-La explotación de los
bancos de material geológico, solo
podrá realizarse en terrenos no
urbanizados y en los que no se ponga
en peligro el equilibrio ecológico o
alguno de los elementos de los
ecosistemas, ni se altere o dañe la
infraestructura existente en su
entorno.

Artículo 28.-El uso de explosivos en
la explotación de bancos de material
geológico, se sujetará a las siguientes
condiciones:

I. Por lo que se refiere a las
medidas de seguridad en el
manejo, transportación y
almacenamiento de los mismos,
se cumplirán estrictamente las
disposiciones de la secretaria de
la Defensa Nacional,
establecidas en la Ley Federal
de Artículos y Explosivos y en su
Reglamento.

II. Se utilizarán únicamente en la
excavación de material muy
consistente, como la roca
basáltica y cuando el empleo de
medios mecánicos resulte
ineficaz

III. Cuando expire el término de la
licencia, la Dirección ordenará la
suspensión de los trabajos de
explotación, procediendo a

inspeccionar el banco de
material, con el objeto de
dictaminar sobre los trabajos
necesarios de tercería,
mejoramiento ecológico y obras
complementarias que aseguren la
estabilidad de los cortes y
terraplenes para evitar erosiones,
mejorar accesos, y reforestar el
terreno y protegerlo así, contra
posibles daños a los ecosistemas.

Cuando termine los trabajos de
explotación, se llevará a cabo la
inspección a que se refiere el
párrafo anterior para los mismos
efectos.

IV. La ejecución de trabajos y obras
de mejoramiento del terreno que
ocupa el banco de material, son
responsabilidad del titular de la
licencia, y en caso de no
realizarlos en el plazo fijado,
serán ejecutados por éste con
cargo al titular.

Artículo 29.-El interesado deberá
proporcionar bimestralmente
informe detallado de los trabajos de
explotación, el cual se hará ante la
Dirección, quien evaluará dicho
informe y ante Secretaria General
quien expedirá los recibos
respectivos.

Artículo 30.-Los titulares de licencias
que hayan estado realizando trabajos
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de explotación, y tengan que
interrumpirlos temporalmente,
deberán comunicar a la Dirección de
Padrón y Licencias con copia a la
Secretaria General dicha suspensión,
las causas a que ella obedezca y su
duración estimada, dentro del
término de cinco días naturales
contados a partir de la fecha de
suspensión.

Artículo 31.-Es obligación del
propietario, poseedor o encargado
del banco de material, conforme
desarrolla su actividad; restaurar
completamente conforme lo
establezca en su plan de abandono
productivo, el estudio de impacto
ambiental, o las recomendaciones
que haga el H. Ayuntamiento a través
de la Dirección.

Artículo 32.-Conforme lo establece la
ley de ingresos municipal, el
propietario, poseedor o responsable
de cada uno de los bancos de
material que opere dentro del
territorio municipal, deberá
proporcionar el 20% del volumen de
material que extraiga para obras de
beneficio público, por conducto de la
Dirección General de Obras Públicas
Municipales.

Artículo 33.-Queda estrictamente
prohibido operar un banco de
extracción de material geológico, por

cualquier persona física o moral sin
que cuente con:

I. Estudio de impacto ambiental
elaborado por una firma de
reconocimiento estatal o
federal.

II. Dictamen de aprobación de la
Dirección.

III. Permiso de operación de parte
de la Dirección General de
Obras Públicas Municipales.

IV. Proyecto de abandono de este
y programa de restauración
del predio a explotar.

V. Los demás que tenga a bien
determinar la Dirección.

Articulo 34.-La Dirección de
inspección y vigilancia podrá realizar
los actos de inspección y vigilancia
necesarios, para verificar la debida
observancia del reglamento, así
como las restricciones de protección
ambiental o las medidas derivadas de
los dictámenes de impacto
ambiental.

Capítulo Tercero.
De la Atmósfera.

Artículo 35.- Para el funcionamiento
y operación de establecimientos
mercantiles o de servicios que emitan
olores, gases o partículas sólidas o
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liquidas a la atmósfera, se deberá
contar con licencia municipal la cual
tendrá incorporado el concepto de
emisiones a la atmósfera.

Artículo 36.-Los propietarios de
establecimientos mercantiles o de
servicios que por su naturaleza
realicen o vayan a realizar emisiones
a la atmósfera en los términos del
artículo anterior deberán de
manifestar al momento de solicitar la
licencia municipal de giro o su
renovación lo siguiente:

I. Los equipos o prácticas que
generan emisiones a la
atmósfera.

II. Los horarios de emisión.
III. Los medios de control y

conducción de emisiones que
utilizan

IV. Los combustibles que usen, en
su caso.

Lo anterior se manifestará en el
formato que a tal efecto les sea
proporcionado.

Artículo 37.-Una vez que se tenga
conocimiento de la información
proporcionada por el solicitante, la
Dirección realizará en un plazo de 15
días hábiles el dictamen
correspondiente a efecto de emitir en
su caso las condiciones de operación
de los equipos o actividades que
generen emisiones.

El responsable del establecimiento
deberá realizar las adecuaciones o
modificaciones que sean
determinadas en dicho acuerdo, en
caso de considerar que las
condiciones de operación o las
adecuaciones requeridas no resultan
ser aplicables.

El resolutivo podrá además solicitar
se realicen estudios adicionales
necesarios de acuerdo con las
Normas Oficiales Mexicanas para
garantizar el cumplimiento de las
mismas, señalando el plazo para
presentarlo ante La Dirección de
Gestión Ambiental, Cambio climático
y sustentabilidad.

En caso de que el resolutivo a que
hace referencia este numeral no se
emita en el plazo fijado se entenderá
que la operación de los equipos o
actividades manifestada puede
realizarse en los términos planteados.

La incorporación del dictamen de
emisiones a la atmósfera causara los
derechos que la ley de ingresos
vigente señale para este caso.

Artículo 38.- El responsable de la
operación de establecimientos que
generen emisiones a la atmósfera
deberán manifestar la continuidad o
modificación de los procesos o
actividades que dan lugar a
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emisiones a la atmósfera en los
mismos términos señalados en este
apartado al momento de refrendar la
licencia, quedando la autoridad
facultada para condicionar la
operación atento a las
modificaciones de los procesos o
equipos, la calidad del aire en la zona
de influencia del giro o actividad o la
existencia de quejas o denuncias
ciudadanas.

Artículo 39.-Todas las emisiones a la
atmósfera deberán estar
debidamente conducidas y contar
además con equipos de control y
reducción que minimicen los efectos
negativos al ambiente y las molestias
a los vecinos.

Artículo 40.-Los equipos de
combustión indirecta deberán de
recibir el mantenimiento periódico
que corresponda a fin de garantizar
su óptima operación.
El responsable de su operación
deberá conservar hasta por cinco
años los comprobantes de las
reparaciones y mantenimientos
efectuados integrando una bitácora
de los mismos la cual debe estar
disponible en todo momento en el
lugar o establecimiento.

Artículo 41.- La Dirección, vigilará de
forma constante la operación de los
establecimientos que generen
emisiones a la atmósfera, mediante

procesos de muestreo, análisis y
control de la contaminación.

Artículo 42.-La Dirección tendrá la
facultad de suspender las
operaciones de cualquier
establecimiento mercantil o de
servicios que emitan olores, gases o
partículas sólidas o liquidas a la
atmósfera, cuando exista una
contingencia atmosférica o en
general cuando se considere que se
pueda ocasionar un daño al medio
ambiente.

Artículo 43.- La Dirección, deberá
integrar un inventario de emisiones
con la información recabada a partir
de las manifestaciones de emisiones
efectuadas por los particulares en los
términos de este reglamento.

Capítulo Cuarto.
Unidades Productoras de

Cerámica.

Artículo 44.- Queda prohibido
instalar nuevos establecimientos de
operación de hornos ladrilleros, en
zonas habitacionales y en general
dentro de los centros de población,
así como en las zonas en que se
considere que se pueda generar un
daño considerable al medio
ambiente.
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Artículo 45.- La Dirección, a efecto
de tener un adecuado control de la
instalación de los establecimientos a
que se refiere el artículo anterior,
conformará un padrón de los
establecimientos de dicho rubro que
existan en el municipio y definirá las
zonas autorizadas para su operación,
con las condiciones que resulten
necesarias de conformidad al
capítulo anterior.

Artículo 46.- Los establecimientos
que pretendan instalarse en zonas
autorizadas para su funcionamiento,
deberán contar además con una
bitácora de operaciones, que deberá
permanecer en el lugar de operación
del horno conteniendo como mínimo
la siguiente información:

I. Datos generales del
propietario del
establecimiento;

II. Datos generales de los
proveedores de materias
primas;

III. La capacidad del horno;
IV. El tipo de combustible y

consumo utilizado;
V. El tipo de quemador y

frecuencia de su
mantenimiento;

VI. Las horas de quemado;
VII. Los días de quema al mes.

Artículo 47.- La operación de
Unidades de producción cerámica,

deberá reunir las condiciones
siguientes:

I. Deberá estar ubicado fuera de las
zonas que comprenden el
Sistema Nacional de Áreas
Naturales Protegidas; así como
de las zonas arqueológicas e
históricas;

II. Deberá estar ubicado fuera de las
zonas preservación ecológica,
comprendidas en los Planes
Parciales de Desarrollo Urbano y
el Programa de Ordenamiento
Ecológico Local del Municipio;

III. Deberá ubicarse en áreas en
donde no represente un peligro
para las especies y subespecies
de flora y fauna silvestres en
peligro de extinción,
amenazadas, endémicas, raras o
sujetas a protección especial, de
acuerdo con la Norma Oficial
Mexicana NOM-059-ECOL-1994;

IV. Queda prohibida la ubicación
dentro de la mancha urbana de
nuevos talleres ladrilleros y/o
macetero.

Los hornos que se encuentren
instalados y en funcionamiento
dentro o cerca de la mancha urbana,
deberán de estar dentro del
programa de regulación de quemas;
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V. Deberán de ubicarse a una
distancia mayor de 1,000 metros
de oleoductos, poliductos,
gasoductos y ductos de cualquier
tipo, de líneas de transmisión de
alta tensión, subestaciones
eléctricas, estaciones
termoeléctricas y de líneas
telefónicas, aéreas o de fibra
óptica subterráneas;

VI. Deberá ubicarse a una distancia
mayor de 300 metros de cuerpos
de agua superficiales, así como
de zonas de inundación y;

VII. No deberán ubicarse a menos
de 1,500 metros de zonas donde
existan almacenamientos de
hidrocarburos de más de 5,000
kg. o su equivalente.

Las unidades productoras de
cerámica que previo a la vigencia del
presente reglamento se encuentren
dentro de las áreas prohibidas en las
fracciones anteriores, conservarán
sus derechos respecto a los permisos
de funcionamiento.

Artículo 48.- Será motivo de
infracción para los establecimientos
de operación de hornos, cualquiera
de los supuestos establecidos en el
artículo 44 del presente reglamento,
así como no contar con la bitácora de
operaciones a que se refiere el
artículo anterior.

Artículo 49.- Queda estrictamente
prohibido operar una unidad
productora de cerámica por
cualquier persona física o jurídica, sin
que cuente con:

I. Dictamen favorable de Uso de
usos, trazos y destinos
específicos;

II. Dictamen de aprobación de la
Dirección;

III. Licencia Municipal;
IV. Contar con contenedores para

el acopio de residuos sólidos
urbanos (tambos); y

V. El uso de combustibles como:
llantas, cámaras, plásticos,
hules, polietileno, aceites
gastados, residuos de la
industria del calzado y
curtiduría, cadáveres animales,
desperdicio de ropa, solventes,
productos químicos, cualquier
tipo de residuo peligroso que
durante la combustión generen
contaminación atmosférica y
daños a la salud; y

VI. Las demás medidas de
mitigación que determiné el
Gobierno Municipal, a través de
la Dirección.

Artículo 50.- Durante la temporada
invernal, que comprende del 01 de
Diciembre al 28 de febrero del año
posterior, queda prohibido el



TONALÁ
Gobierno Municipal

37

encendido de las unidades
productoras de cerámica fuera del
horario de 12 pm a 5 pm, de acuerdo
a lo establecido por el Gobierno
Municipal a través de la Dirección.

Durante la temporada no invernal
que comprende del 29 de Febrero
(en año bisiesto) o del 1ro de marzo
(en año no bisiesto) al 30 de
noviembre, queda prohibido el
encendido de las unidades
productoras de cerámica fuera del
horario de 10 am a 6 pm, de acuerdo
a lo establecido por el Gobierno
Municipal a través de la Dirección.

Artículo 51.- Las Unidades
productoras de cerámica deberán de
contar con contenedores para
realizar la separación de los residuos
sólidos urbanos, conforme lo
especificado en la Norma Ambiental
Estatal NAE-SEMADES007/2008, y
evitar la proliferación de fauna
nociva.

Artículo 52.- Los residuos peligrosos
deberán confinarse en contenedores
para su disposición temporal. La
disposición final deberá de manejarse
con una empresa que se encuentre
debidamente acreditada ante la
Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

Capítulo Quinto.
Ruido, vibraciones, energía
térmica y lumínica, olores y

contaminación visual.

Artículo 53.- Se prohíben las
emisiones de ruido en
establecimientos mercantiles y de
servicios que excedan los límites
máximos permisibles establecidos en
la NOM-081-SEMARNAT-199423 o la
que la substituyera.

Artículo 54.- Para el funcionamiento
y operación de establecimientos
mercantiles o de servicios que cuyas
emisiones de ruido, vibraciones,
energía térmica, energía lumínica u
olores perjudiciales, puedan afectar
la salud pública, el medio ambiente o
los ecosistemas, se deberá contar
con licencia municipal la cual tendrá
incorporado el concepto de
emisiones de ruido, vibraciones,
energía térmica, energía lumínica u
olores perjudiciales.

Artículo 55.- Los propietarios de
establecimientos mercantiles o de
servicios que por su naturaleza
realicen o vayan a realizar emisiones
de ruido, vibraciones, energía
térmica, energía lumínica u olores
perjudiciales, en los términos del
artículo anterior deberán de
manifestar al momento de solicitar la
licencia municipal de giro lo
siguiente:
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I. Los equipos o prácticas que
generan emisiones de ruido,
vibraciones, energía térmica,
energía lumínica u olores
perjudiciales.

II. Los horarios de emisión.

III. Los medios de control y
conducción de emisiones que
utilizan.

Artículo 56.- Una vez que se tenga
conocimiento de la información
proporcionada por el solicitante, la
Dirección realizará en un plazo de 15
hábiles el dictamen correspondiente
a efecto de emitir en su caso las
condiciones de operación de los
equipos o actividades que generen
emisiones.

El responsable del establecimiento
deberá realizar las adecuaciones o
modificaciones que sean
determinadas en dicho acuerdo, en
caso de considerar que las
condiciones de operación o las
adecuaciones requeridas no resultan
ser aplicables.

El resolutivo podrá además solicitar
se realicen estudios adicionales
necesarios de acuerdo con las
Normas Oficiales Mexicanas para
garantizar el cumplimiento de las

mismas, señalando el plazo para
presentarlo ante a la Dirección.

La incorporación del dictamen de
emisiones de ruido, vibraciones,
energía térmica, energía lumínica u
olores perjudiciales causara los
derechos que la ley de ingresos
señale para este caso.

Artículo 57.- El responsable de la
operación de establecimientos que
generen emisiones de ruido,
vibraciones, energía térmica, energía
lumínica u olores perjudiciales,
deberán manifestar la continuidad o
modificación de los procesos o
actividades que dan lugar a
emisiones, quedando la autoridad
facultada para condicionar la
operación atento a las
modificaciones de los procesos,
equipos, actividad, o bien la
existencia de quejas o denuncias
ciudadanas.

Artículo 58.- Todas las emisiones de
ruido, vibraciones, energía térmica,
energía lumínica u olores
perjudiciales deberán contar además
con los equipos, sistemas y
aditamentos necesarios para reducir
los efectos negativos al ambiente y
las molestias a los vecinos.

Artículo 59.-La Dirección de
Inspección y Vigilancia Municipal
vigilará de forma constante la
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operación de los establecimientos
que generen de ruido, vibraciones,
energía térmica, energía lumínica u
olores perjudiciales, mediante
procesos de muestreo, análisis y
control de la contaminación.

Artículo 60.- La Dirección de
Inspección y Vigilancia Municipal
tendrá la facultad de suspender las
operaciones de cualquier
establecimiento mercantil o de
servicios que generen ruido,
vibraciones, energía térmica, energía
lumínica u olores perjudiciales,
cuando se considere que se pueda
ocasionar un daño a la salud o al
medio ambiente.

Artículo 61.- La Dirección, deberá
integrar un inventario de emisiones
con la información recabada a partir
de las manifestaciones de emisiones
efectuadas por los particulares en los
términos de este reglamento.

Artículo 62.-El ruido producido en
casas-habitación por las actividades
exclusivamente domésticas, no será
objeto de regulación por este
Reglamento.

En caso de que en una vivienda
reiteradamente se realicen
actividades exclusivamente
domésticas, que sean ruidosas y
molesten a los vecinos, se
considerará esto como una alteración

al orden público y en tal caso se
estará a lo dispuesto en el
Reglamento Municipal
correspondiente y demás
ordenamientos municipales que
regulen la convivencia.

Artículo 63.- La Dirección restringirá
la emisión de ruido, vibraciones,
energía térmica, energía lumínica y
olores perjudiciales, temporal o
permanente, en áreas habitacionales
y en las zonas colindantes o
guarderías, escuelas, asilos, lugares
de descanso, hospitales y demás
establecimientos dedicados al
tratamiento y recuperación de la
salud.

Artículo 64.- Las restricciones a las
que se refiere el artículo anterior, así
como las condicionantes dispuestas
en el dictamen ambiental municipal,
se fijarán considerando:

I. Las disposiciones de la Ley
General y sus Reglamentos;

II. Las disposiciones de este
Reglamento;

III. La opinión de los afectados a fin
de determinar su grado de
tolerancia;

IV. Los niveles máximos permitidos
de emisión de ruido,
vibraciones, energía térmica,
energía lumínica y/u olores
originados en las mismas zonas
medidos en las colindancias del
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predio o área que se desee
proteger;

V. Las normas aplicables; y
VI. Las medidas de prevención y

control de la contaminación que
se determinen convenientes.

Artículo 65.-Se prohíbe en las zonas
urbanas y rurales, donde existan
oficinas de gobierno, de servicios de
salud, hospitales, velatorios y/o
centros de culto, la emisión de ruidos
que produzcan los dispositivos
sonoros, tales como altavoces,
campanas, bocinas, timbres, silbatos,
sirenas, u otros similares instalados
en cualquier vehículo, salvo en casos
de emergencia o con permiso de la
Dirección de Padrón y Licencias.
No será aplicable esta disposición a
los vehículos de los servicios de
bomberos, policía o ambulancias,
cuando realicen actividades de
urgencia.

Artículo 66.- Los aparatos
amplificadores de sonido y otros
dispositivos similares que produzcan
ruido en la vía pública o en el medio
ambiente de la comunidad, podrán
ser usados en caso de servicio de
beneficio colectivo no comercial,
siempre que no se exceda del nivel
establecido de acuerdo con las
Normas correspondientes y en un
horario entre las 7 y 23 horas.

Artículo 67.- Las actividades con fin
comercial que requieran usar
aparatos amplificadores de sonido o
dispositivos sonoros, tales como
altavoces, campanas, bocinas,
sirenas, cornetas, trompetas y otros
dispositivos similares que produzcan
ruido en la vía pública o en el medio
ambiente, requerirán de la
autorización de la Dirección de
Padrón y Licencias, bajo la
supervisión y revisión de la Dirección
de Inspección y Vigilancia municipal,
en la cual, de ser otorgada, se
especificarán los horarios, las rutas y
la frecuencia autorizados para el uso
de dichos aparatos o dispositivos, el
máximo nivel de decibeles
permitidos según el área en la que se
desarrolle la actividad y aquellos
criterios que dicha Dirección
considere convenientes a fin de
minimizar el impacto ambiental de
estas actividades.

Artículo 68.- Las actividades con fin
comercial que requieran usar los
aparatos o dispositivos a que se
refiere el artículo anterior, instalados
en cualquier vehículo, sólo podrán
operar previa autorización de la
Dirección de Padrón y Licencias,
entre las 8 y 22 horas.

Artículo 69.- En los establecimientos
mercantiles o de servicios se podrán
usar silbatos, campanas,
magnavoces, amplificadores de
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sonido, timbres y dispositivos para
advertir el peligro en situaciones de
emergencia, aun cuando se excedan
los niveles máximos permitidos de
emisión de ruido correspondientes,
durante el tiempo y con la intensidad
estrictamente necesaria para la
advertencia.

Artículo 70.- Los establecimientos y
actividades mercantiles o de
servicios que generen o puedan
generar ruidos, deberán construirse o
instalarse de tal forma que permitan
un aislamiento acústico suficiente
para que el ruido que generen, al
trascender a las construcciones
adyacentes, a los predios colindantes
o a la vía pública, no rebase los
niveles dispuestos en la normatividad
ambiental vigente que las regule.

Artículo 71.- Solo se permitirá el uso
de cohetes, petardos y objetos de
naturaleza semejante, así como
juegos pirotécnicos, en festividades
nacionales, regionales o locales que
se celebren conforme a las
tradiciones de los habitantes del
Municipio, previa autorización de la
Dirección de Protección Civil y
Bomberos.

Capítulo Sexto.
De las Granjas dentro de la

mancha urbana.

Artículo 72.- Queda prohibido
instalar establos o similares,
curtidoras, explotaciones avícolas,
pecuarias y demás actividades que
generen olores perjudiciales, en
zonas habitacionales y en general
dentro de los centros de población,
así como en las zonas en que se
considere que se pueda generar un
daño considerable al medio
ambiente.

Artículo 73.- La Dirección, a efecto
de tener un adecuado control de la
instalación de los establecimientos a
que se refiere el artículo anterior,
conformará un padrón de los
establecimientos de dicho rubro que
existan en el municipio y definirá las
zonas autorizadas para su operación,
con las condiciones que resulten
necesarias de conformidad al
capítulo anterior.

Artículo 74.- Los establos o
actividades similares que pretendan
instalar en zonas autorizadas para su
funcionamiento, deberán tomar las
medidas necesarias para no producir
olores perjudiciales al medio
ambiente, para lo cual la Dirección,
emitirá condiciones y plazos, o bien
requerirá la reubicación de dichas
instalaciones.

Artículo 75.- Las personas que
mantengan en predios de su
propiedad o posesión, animales
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domésticos o de crianza, sin fines
comerciales, deberán tomar las
medidas necesarias para prevenir y
controlar las afectaciones al medio
ambiente y a la salud generadas por
los ruidos y olores producidos por
dichos animales; tales como:

I. Recoger diariamente los desechos
de los animales;
II. Mantener un aseo general del área
donde se mantengan los animales;
III. Mantener bien alimentados,
aseados y atendidos a los animales;
IV. Proveer el espacio suficiente para
evitar en lo posible estados de
alteración en los animales; y
V. Mantener a los animales dentro de
los límites del predio de su propiedad
o posesión.

Capítulo Séptimo.
De las fumigaciones aéreas.

Artículo 76.- Las personas que
pretendan hacer uso de fumigaciones
de tipo aéreas en terrenos
agropecuarios deberán solicitar
autorización a la Dirección.

Una vez que se solicite la
autorización correspondiente, la
Dirección verificará que se cumplan
con los requisitos sanitarios
establecidos en las normas
ambientales que resulten aplicables
en el marco de la competencia

municipal, a fin de otorgar la
autorización para hacer uso de
fumigaciones de tipo aéreas.

Artículo 77.-Queda prohibido hacer
uso de fumigaciones de tipo aéreas
sin la autorización correspondiente
por parte de la Dirección.

Artículo 78.- La Dirección, a efecto
de tener un adecuado control del uso
de fumigaciones de tipo aéreas
definirá zonas de no aplicación aérea
de plaguicidas, entre la zona de la
aplicación y carreteras, centros de
población, fuentes de agua, cultivos
aledaños y en general de las zonas
que se considere que pueda existir
riesgo de ocasionar un daño a la
población o al medio ambiente.

Las distancias mínimas para
fumigación aérea son:

I. 30 metros al lado de caminos
públicos y áreas con actividad
humana permanente;

II. En el caso de ríos, una zona de
no aplicación de 15 metros al
lado de cada orilla;

III. 15 metros al lado de caminos
públicos y áreas con actividad
humana permanente, solo si los
ingredientes activos y otros
insumos aplicados por
fumigación aérea no
representan riesgo toxicológico
para humanos.
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Artículo 79.- En la solicitud del
permiso, el interesado deberá anexar
una bitácora de operaciones, la cual
deberá contener como mínimo la
siguiente información:

I. Datos generales del propietario
del cultivo en donde se aplicará
la fumigación;

II. Ubicación del cultivo en donde
se aplicará la fumigación, con un
croquis del área indicando sus
límites, barreras, caminos, redes
eléctricas, edificios, norte
magnético y coordenadas
geográficas;

III. Cultivo y número de hectáreas
tratadas;

IV. Método de aplicación y
dosificación de los productos a
utilizar;

V. Nombre de las plagas y/o
enfermedades que se pretende
combatir;

VI. Volumen total (litros o kilos)
asperjados;

VII. Fecha, hora de inicio y duración
del trabajo;

VIII. Parámetros de vuelo y
aplicación, altura de vuelo,
ancho del rango efectivo de
deposición, rango de
temperatura, velocidad y
dirección del viento; modelo,
prefijo, tipo y ángulo de la
aeronave utilizada; y

IX. Cualquier otra información que
se considere necesaria.

Capítulo Octavo.
Cambio Climático

Artículo 80.- Corresponderá al
Municipio por medio de la Dirección,
coadyuvar en materia de prevención,
adaptación y mitigación del cambio
climático, de conformidad a lo
señalado por el artículo 15 de la Ley
para la Acción ante el Cambio
Climático del estado de Jalisco.

Artículo 81.- El Programa Municipal
para la Acción ante el Cambio
Climático, es el instrumento
programático rector de la política
municipal en la materia, con alcances
de largo plazo y proyecciones y
previsiones de hasta quince años, que
se elabora al inicio de cada
administración municipal, de
conformidad a lo establecido en el
título quinto, capítulo II, sección
tercera, de la Ley para la Acción ante
el Cambio Climático del estado de
Jalisco.



TONALÁ
Gobierno Municipal

44

Título Cuarto.
Gestión Integral de Residuos.

Capítulo Primero.
Disposiciones Generales.

Artículo 82.-Las etapas de manejo de
residuos sólidos urbanos que se
pretendan realizar por parte de
particulares deberán contar con
autorización de la Dirección.
Para dicho trámite se aportará por
parte del interesado la siguiente
información y documentación:

I. Nombre o razón social y en su
caso copias del acta
constitutiva;

II. Lugar o lugares donde realizará
el manejo;

III. Disposición final o tratamiento
que dará a los residuos;

IV. Mecanismos de control que
garanticen el seguimiento del
residuo en todas sus etapas;

V. Las demás que en su caso
determinen diversas
disposiciones legales que
resulten aplicables.

Artículo 83.-La Dirección integrará y
mantendrá actualizado un registro de
los grandes generadores de residuos
sólidos urbanos, ubicados dentro de
su territorio, el cual compartirá con la
autoridad competente, a fin de que

lleve a cabo las acciones de
inspección y verificación
correspondientes, conforme a los
permisos y autorizaciones; referentes
al origen, manejo y disposición final.

Artículo 84.- El generador de
residuos en coordinación con el
fabricante y el comercializador del
bien consumido, se obligan a darle
solución al destino final de los
desechos de manejo especial que se
incluyan en los listados de residuos
sujetos a planes de manejo, de
conformidad al artículo 13 de la Ley
de Gestión Integral de los Residuos
del Estado de Jalisco, quedando
prohibido depositar los desechos en
lugares no permitidos por la
Autoridad Municipal.

Artículo 85.- Todos los habitantes y
visitantes del Municipio, estarán
obligados a coadyuvar para que se
mantengan aseadas las calles,
banquetas, sitios, jardines, barrancas,
ríos, vías de comunicación, etc., y
depositar sus desechos separados y
limpios en los contenedores
destinados para ello.

Artículo 86.- Son obligaciones de los
habitantes del Municipio, las
siguientes:

I. Asear de forma habitual el
frente de su casa habitación,
local comercial o industria.
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II. Asear de forma habitual
cocheras, jardines, zonas de
servidumbre municipal,
aparador e instalaciones que se
tenga al frente de la finca.

Para el caso de fincas deshabitadas
dicha obligación corresponderá al
propietario de la misma.

Capítulo Segundo.
Recolección Domiciliaria.

Artículo 87.- Se causará el pago de
derechos por la prestación del
servicio de recolección, transporte,
transferencia, separación,
tratamiento y disposición final de los
residuos sólidos urbanos no
peligrosos, que se generen en los
establecimientos comerciales.

Son sujetos de este derecho los
propietarios o poseedores de
establecimientos comerciales y de
servicios, que no sean grandes
generadores de residuos de manejo
especial, los cuales deberán sujetarse
a lo establecido en el artículo 82 del
presente reglamento.

Artículo 88.- Será obligación de los
habitantes del Municipio, separar los
residuos que generen de acuerdo con
su naturaleza y origen,

clasificándolos en orgánicos,
inorgánicos y sanitarios.

Capítulo Tercero.
De los plásticos.

Artículo 88 bis.- Se encuentra
prohibido que los comerciantes que
lleven a cabo sus actividades
comerciales en cualesquiera de sus
modalidades, proporcionen a los
consumidores bolsas de plástico para
acarreo y popotes de un solo uso,
siendo excepción aquellos productos
que cumplan las disposiciones
establecidas en la norma 010/2019.

Artículo 88 ter.- Los comerciantes
que incumplan con lo ordenado en el
artículo anterior se harán acreedores
a una multa, conforme lo estipulado
en el presente reglamento.

Capítulo Cuarto.
De los neumáticos.

Artículo 89.-La Dirección coadyuvará
con las instancias competentes para
la implementación de planes de
manejo de neumáticos, en los cuales
se podrán establecer el pago de
derechos por la prestación del
servicio de recolección, transporte,
transferencia, separación,
tratamiento y disposición final de
neumáticos.
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Artículo 90.-La Dirección integrará y
mantendrá actualizado un registro de
giros comercializadores y/o
generadores de neumáticos ubicados
dentro de su territorio, el cual
compartirá con la autoridad
competente, a fin de que lleve a cabo
las acciones de inspección y
verificación correspondientes,
conforme a los permisos y
autorizaciones; referentes al origen,
manejo y disposición final de los
neumáticos.

Artículo 91.- Los fabricantes,
importadores, distribuidores,
gestores y generadores de
neumáticos, (llanteras y
vulcanizadoras) se obligan a darle
solución al destino final de los
desechos quedando prohibido
depositar los neumáticos en desuso
en lugares (públicos) no permitidos
por la Autoridad Municipal, así mismo
quedan obligados a hacerse cargo de
la gestión de los neumáticos usados
y a garantizar su recolección de
acuerdo con lo determinado por las
Normas Oficiales Mexicanas, la Ley
General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos y las demás
que resulten aplicables.

La Dirección de inspección y
vigilancia podrá pedir, de
considerarse necesario, la
verificación de los documentos

donde validen que la disposición final
se hizo de la manera que previamente
se manifestó.

Título Quinto.
Manejo del fuego.

Capítulo Primero.
Autorización de quema

controlada.

Artículo 92.- Las personas que
pretendan hacer uso del fuego en
terrenos agropecuarios, de uso
forestal, áreas naturales protegidas o
zonas de recuperación ambiental
dentro del territorio municipal,
deberán solicitar autorización a la
Dirección. Esta solicitud deberá
cumplir con los requisitos
establecidos en la Norma oficial
NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-
2007 o en las Normas Ambientales
Estatales aplicables.

Artículo 93.- La Dirección a efecto de
tener un adecuado control de las
quemas que sean autorizadas
elaborará un calendario para llevarlas
a cabo, tomando en cuenta todas y
cada una de las recomendaciones
establecidas en la Norma oficial
NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-



TONALÁ
Gobierno Municipal

47

2007 o en las Normas Ambientales
Estatales que resulten aplicables.
Queda prohibido realizar quemas
controladas o hacer uso del fuego sin
la autorización correspondiente por
parte la Dirección.

Artículo 94.-La Dirección tendrá la
facultad de suspender la realización
de quemas o uso del fuego, no
obstante, hayan sido previamente
autorizadas y se haya programado su
realización, cuando exista una
contingencia atmosférica o en
general cuando se considere que se
pueda ocasionar un daño al medio
ambiente.

Artículo 95.-La Dirección integrará
un registro de los incendios en
terrenos de uso forestal de
competencia del Municipio, con la
delimitación geográfica de la
superficie afectada y los daños
causados en cada polígono. Así
mismo presentará las denuncias
administrativas o penales que se
requieran cuando existan daños
ambientales en los términos de la
legislación aplicable.

Artículo 96.-La Dirección vigilará que
los propietarios o legítimos
poseedores de terrenos de uso
forestal afectados por incendios
forestales, realicen su restauración en
el plazo de dos años, en caso
contrario promoverá se realice el

trámite a que hace referencia el
artículo 125 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable.

Artículo 97.-La Dirección no otorgará
dictamen favorable de impacto
ambiental para urbanización,
subdivisión o construcción en
terrenos de uso forestal, áreas
naturales protegidas o zonas de
recuperación ambiental de
competencia municipal, afectados
por incendios forestales, hasta que
transcurran veinte años desde el
siniestro y se acredite de forma
fehaciente que el ecosistema se ha
regenerado totalmente, lo anterior de
conformidad a artículo 117 de la Ley
General de Desarrollo Forestal
Sustentable.

Título Sexto.
Vida Silvestre.

Capítulo Primero.
Disposiciones Generales.

Artículo 98.- No se otorgará licencia
municipal y/o permiso a los giros que
impliquen la comercialización,
exhibición, o cualquier otro uso o
destino de especies de fauna silvestre
sin que se cuente con los permisos o
autorizaciones correspondientes
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expedidos por la autoridad
competente.

La autoridad municipal procederá a la
imposición de medidas de seguridad
y en su caso a la revocación de
licencia para el caso de que no se
cuente con las autorizaciones que
correspondan, debiendo dar vista a la
autoridad competente para que
realice las actuaciones que el caso
amerite.

Título Séptimo.
Arbolado.

Capítulo Primero.
Clasificación.

Artículo 99.-El arbolado urbano
comprende las especies de
vegetación, forestal, arbórea,
arbustiva, el cual se clasifica de
acuerdo con su ubicación en:

I. Arbolado urbano público, que es el
que se ubica en parques, jardines,
áreas verdes, infraestructura urbana,
áreas naturales protegidas de
competencia municipal y terrenos
propiedad del Municipio, este tipo del
arbolado es de dominio público

perteneciente al municipio, por lo
cual deberá ser inventariado.

II. Arbolado urbano privado, que es el
que se ubica en terrenos dentro de
los planes de desarrollo urbano, que
sean de propiedad privada o en
posesión de particulares.

Capítulo Segundo.
Manejo del arbolado urbano e

inventario.

Artículo 100.- El manejo del arbolado
urbano es el proceso que comprende
el conjunto de acciones que tienen
por objeto el ordenamiento, cultivo,
forestación, reforestación,
protección, conservación, sanidad,
restauración del arbolado urbano y la
conservación de sus servicios
ambientales conforme a la
normatividad técnica del municipio y
la normatividad ambiental del
Estado.

El establecimiento y la intervención
que se haga en las áreas verdes e
infraestructura con arbolado urbano
se sujetará a la normatividad técnica
del municipio y la normatividad
ambiental del Estado.

Artículo 101.-Para el adecuado
manejo del arbolado urbano, la
Dirección, realizará un inventario que
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comprenda la cobertura de
vegetación, su sanidad, deterioro y
mejoramiento, así como los riegos a
la población y al patrimonio que se
desprenda del estado de este. En el
inventario deberá integrar los árboles
con valor histórico o patrimonial del
municipio.

Artículo 102.- Toda poda, trasplante
o derribo de arbolado urbano
requiere dictamen previo por parte
de la Dirección y la reposición de los
servicios ambientales, salvo los casos
de urgencia o necesidad, por
desastre natural o que ponga en
riesgo la integridad de las personas.

La poda, trasplante y derribo del
arbolado urbano únicamente podrá
ser autorizado en los casos que se
establecen en la Norma Ambiental
Estatal NAE-SEMADES-001/2003.

Capítulo Tercero.
Autorización para la intervención

del arbolado urbano.

Artículo 103.-El procedimiento para
la autorización de la poda, trasplante
y derribo del arbolado urbano será el
siguiente:

I. El interesado deberá presentar su
solicitud ante la Dirección,
mediante el formato

correspondiente que
contemplará por lo menos lo
siguiente:

A. Nombre y domicilio del
interesado o de su
representante legal o
apoderado;

B. Ubicación, delimitación,
identificación y localización
geográfica del arbolado que se
pretenda intervenir;

C. Identificación oficial del
interesado y en su caso de su
representante legal o
apoderado;

D. El comprobante de pago de
contribuciones por el trámite
de la autorización;

II. La Dirección, requerirá en el
plazo de los 15 días hábiles
siguientes al solicitante para que
subsane los faltantes de
documentación que en su caso
existieran; y

III. Dentro de los 14 días hábiles
posteriores a la presentación de
la solicitud con los requisitos
completos la Dirección, acordará
la admisión del trámite y
procederá con el dictamen
técnico.

Artículo 104.-La resolución que
autorice la poda, trasplante o derribo
deberá contener:



TONALÁ
Gobierno Municipal

50

I. Los lineamientos para realizar la
poda, derribo o trasplante,
incluyendo los plazos y
características particulares de la
intervención.

II. Las actividades de compensación
ambiental y por la pérdida de los
servicios ambientales que se
causen por el derribo del
arbolado urbano, en su caso, así
como las condiciones y plazos
para su satisfacción.

III. En caso de arbolado urbano
público, el pago por la
desincorporación de bienes y
reconstrucción de
infraestructura.

Artículo 105.- En los casos de
urgencia por ponerse en peligro la
vida o integridad de las personas
podrá realizarse la poda de
individuos forestales o en caso de
absoluta necesidad su derribo sin
seguirse el procedimiento señalado
en este reglamento, debiendo el
interesado informar por escrito a la
Dirección, en un plazo máximo de 48
horas posteriores a que cese el
peligro. La Dirección, resolverá lo que
corresponda con base a lo
establecido en este Reglamento.

Artículo 106.- Los residuos derivados
de la poda o derribo del arbolado
urbano se destinarán a su

reutilización, reciclaje o para la
elaboración de composta.

Capítulo Cuarto.
Bosques.

Artículo 107.- Corresponderá al
Municipio coadyuvar en materia de
regular y fomentar la conservación,
protección, restauración, producción,
cultivo, manejo y aprovechamiento
de los ecosistemas forestales del
municipio y sus recursos, de
conformidad a lo señalado por los
artículos 9 y 10 de la Ley de
Desarrollo Forestal Sustentable para
el estado de Jalisco.

Título Octavo.
Participación social.

Capítulo Primero. Denuncias
ciudadanas.

Artículo 108.- La Dirección, recibirá
las denuncias ciudadanas, que se
presenten en materia ambiental,
observándose para su admisión,
derivación y tramitación las reglas
señaladas en el capítulo VII del Título
Sexto de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al
Ambiente.
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Artículo 109.- En todo caso el
denunciante tiene derecho a ser
informado del curso del
procedimiento, así como a recibir
información por parte de la Dirección,
respecto de las demás acciones
civiles, penales o ambientales que
podría interponer en el caso de ser
afectado por un tercero.

Artículo 110.- En caso de no existir
normas oficiales mexicanas o sus
similares estatales, aplicables para los
conceptos comprendidos en este
apartado y de existir denuncias
ciudadanas por las afectaciones que
pudieran ocasionar a su bienestar o
medio ambiente la Dirección
declarará la ausencia de norma
aplicable y citará al denunciante, así
como al presunto causante de la
molestia a fin de invitarlos al diálogo
para construir un acuerdo que
resuelva la controversia.

La invitación al diálogo y la resolución
de la controversia por medios
alternativos podrá ser realizada
usando los mecanismos legales
previstos en la Ley de Justicia
Alternativa del Estado de Jalisco.

En caso de existir acuerdo entre las
partes las mismas podrán darle la
formalidad que requieran y permitan
las leyes, en todo caso de requerirse
recursos financieros para dotar de
formalidad el acuerdo de mérito los

gastos correrán por cuenta de las
partes en la forma y medida que ellas
mismas determinen.

En caso de no existir acuerdo
satisfactorio para ambas partes la
Dirección, orientará al denunciante
respecto de las acciones civiles,
ambientales y/o penales que pudiera
intentar en los casos en que subsista
la molestia o afectación.

Lo anterior no impide a la autoridad
municipal iniciar el procedimiento de
revocación de licencias previsto en la
Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco.

Título Noveno.
De la inspección y vigilancia.

Capítulo Primero.
De la inspección y vigilancia.

Artículo 111.- Son autoridades
competentes para ordenar visitas de
inspección, así como ordenar la
elaboración de actas administrativas
por faltas a los reglamentos
municipales, normas y leyes de
aplicación municipal, las siguientes:

I. Con Carácter de Ordenadoras
a) El Pleno del Ayuntamiento.
b) El Presidente Municipal.
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c) El Secretario General del
Ayuntamiento.

d) La Dirección de Gestión
Ambiental, Cambio Climático
y Sustentabilidad.

e) Las autoridades que
establezcan los reglamentos
y leyes de aplicación
municipal.

II. Con Carácter de Ejecutoras:
a) Los Inspectores adscritos a

Dirección de Inspección y
Vigilancia Municipal.

b) Los elementos de las
corporaciones de policía
municipal.

III. Con Carácter de Sancionadoras:
a) El Presidente Municipal.

b) El Secretario General del
Ayuntamiento.

c) Los Inspectores de la
Dirección de Inspección y
Vigilancia municipal.

Artículo 112.- La autoridad municipal
ejercerá las funciones de vigilancia e
inspección que correspondan para
verificar el cumplimiento de lo
dispuesto en el presente reglamento,
los reglamentos u ordenamientos
aplicables al municipio, así como las
disposiciones y acuerdos
municipales, procediendo a
infraccionar o clausurar los
establecimientos, así como realizar
secuestro administrativo, según la

gravedad del hecho y, en apego a la
Ley de Hacienda Municipal, Ley de
Ingresos vigente y demás
ordenamientos jurídicos sin perjuicio
de las facultades que le confieran a
otras dependencias, los
ordenamientos federales y estatales
aplicables en la materia.

Artículo 113.- Las inspecciones se
sujetarán, dentro de lo dispuesto por
el artículo 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a las siguientes bases:

I. El Inspector Municipal deberá
contar con mandamiento
competente que contendrá la
fecha en que se instituye
realizar la inspección, la
ubicación del local o
establecimiento por
inspeccionar, objeto y aspectos
de la visita, el fundamento legal
y la motivación de la misma, el
nombre, la firma y el sello de la
autoridad que expida la orden y
el nombre del inspector
encargado de ejecutar dicha
orden.

II. El Inspector deberá identificarse
ante el propietario, poseedor o
responsable del lugar por
inspeccionar, con credencial con
fotografía vigente que para tal
efecto expida la autoridad
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municipal y entregarle copia
legible de la orden de inspección.

III. El inspector practicará la visita el
día señalado en la orden de
inspección o dentro de las 24
horas siguientes.

IV. Cuando el propietario o
encargado del establecimiento
o lugar a inspeccionar se rehúse
a permitir el acceso a la
autoridad ejecutora se levantará
acta circunstanciada de tales
hechos u ocurrirá ante el Juez
Municipal para que, tomando en
consideración el grado de
oposición presentado, autorice
el uso de la fuerza pública, y en
su caso, el rompimiento de
cerraduras para poder realizar la
inspección.

V. Al inicio de la visita de
inspección el inspector deberá
de requerir al visitado para que
designe dos personas que
funjan como testigos en el
desarrollo de la diligencia,
advirtiéndole que, en el caso de
no hacerlo, los mismos serán
propuestos y nombrados por el
propio Inspector.

VI. De toda visita se llevará acta
circunstanciada por triplicado,
en formas oficiales foliadas, en
la que se expresará: lugar, fecha

de la visita de inspección,
nombre de la persona con quien
se entiende la diligencia, así
como las incidencias resultados
de la misma.

El acta deberá ser firmada por el
inspector, por la persona con quien
se entendió la diligencia y por los
testigos de asistencia propuestos por
el visitado o nombrados por el
inspector. Si alguna persona se niega
a firmar el acta, el inspector lo hará
constar en la misma, sin que esta
circunstancia altere el valor
probatorio del documento.

VII. El inspector consignará con
toda claridad en el acta si
existen omisiones en el
cumplimiento de cualquier
obligación a cargo del visitado
ordenada por la autoridad
municipal, haciendo constar en
dicha acta que cuenta con un
plazo de tres días hábiles para
impugnarlas por escrito ante la
autoridad municipal y exhibir las
pruebas y alegatos que a su
derecho convenga.

VIII. Uno de los ejemplares del acta
quedará en poder de la persona
con quien se entendió la
diligencia, el original y la copia
restante quedarán en poder de
la autoridad municipal.
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IX. Los bienes producto de los
secuestros administrativos
ejecutados por la autoridad
municipal, con fundamento en el
artículo 257 de la Ley de
Hacienda Municipal, estarán en
depósito por treinta días
naturales, después de ese tiempo
la autoridad municipal no se hará
responsable de los mismos.

Artículo 114.- Transcurrido el plazo a
que se refiere la fracción VII del
artículo anterior, la autoridad
municipal calificará los hechos
consignados en el acta de inspección
dentro de un término de tres días
hábiles. La calificación consiste en
determinar si los hechos consignados
en el acta de inspección constituyen
una infracción o falta administrativa
que competa a la autoridad municipal
perseguir, la gravedad de la
infracción, si existe reincidencia, las
circunstancias que hubieren
concurrido, las pruebas aportadas y
los alegatos formulados por el
presunto infractor, las circunstancias
personales del infractor, así como la
sanción que corresponda. Luego se
dictará, debidamente fundada y
motivada la resolución que proceda.

Artículo 115.- Los inspectores en el
ejercicio de sus funciones podrán
solicitar el auxilio de la fuerza pública
para efectuar la visita de inspección
cuando alguna o algunas personas

obstaculicen o se opongan a la
práctica de la diligencia,
independientemente de las sanciones
a que haya lugar.

Artículo 116.- La determinación de la
sanción estará acompañada de un
dictamen administrativo en el que se
señalarán las medidas que deberán
llevarse a cabo para corregir las
deficiencias o irregularidades
asentadas durante la inspección, el
plazo otorgado al infractor para
satisfacer las sanciones a que se
hubiera hecho acreedor conforme a
las disposiciones aplicadas.

Dentro de los cinco días hábiles que
sigan al vencimiento del plazo
otorgado al infractor para subsanar
las deficiencias o irregularidades
asentadas durante la inspección, éste
deberá notificar por escrito y en
forma detallada a la autoridad
ordenadora, haber dado
cumplimiento a las medidas
ordenadas en los términos del
requerimiento respectivo.

Cuando se trate de segunda o
posterior inspección para verificar el
cumplimiento de un requerimiento e
requerimientos anteriores y del acta
o boleta correspondiente se
desprenda que no se ha dado debido
cumplimiento a las medidas
previamente ordenadas, la autoridad
competente podrá imponer la o las
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sanciones que procedan conforme a
lo previsto por el presente
reglamento.

Artículo 117.- En aquellos casos que
lo estime necesario la Dirección de
Medio Ambiente, hará del
conocimiento del Ministerio Público,
la realización de actos u omisiones
que pudieran configurar uno o más
delitos, así mismo se podrá dar a
conocer a las autoridades
competentes las irregularidades
encontradas durante la inspección.

Artículo 118.- Se señalarán o en su
caso adicionarán las medidas que
deberán llevarse a cabo para corregir
las deficiencias o irregularidades
asentadas durante la inspección, el
plazo otorgado al infractor para
satisfacer las sanciones a que se
hubiera hecho acreedor conforme a
las disposiciones legales aplicadas.

Capítulo Segundo.
De las medidas de seguridad.

Artículo 119.- Cuando exista riesgo
inminente de desequilibrio ecológico
o casos de contaminación,
repercusiones peligrosas para los
ecosistemas, sus componentes o la
salud pública, la Dirección, como
medida de seguridad, podrá ordenar
el decomiso de materiales o
sustancias contaminantes

correspondientes y promover la
ejecución ante las autoridades
competentes, en los términos de las
leyes u ordenamientos relativos de
alguna de las medidas de seguridad
que en dichos ordenamientos se
establezcan.

Capítulo Tercero.
Requerimientos administrativos

ambientales.

Artículo 120.-La Dirección, en todo
momento podrá requerir a los
particulares obligados a contar con
licencias o autorizaciones en los
términos de este reglamento para
que en el plazo que le sea indicado y
que no podrá ser menor a 14 días
hábiles cumplan con la obligación
omitida.

En caso de omisión la autoridad
municipal podrá imponer la multa
que corresponda individualizando la
sanción de conformidad con el
artículo 148 de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, lo anterior sin perjuicio de
que se impongan las medidas de
seguridad correspondientes para el
caso de existir riesgos inminentes de
desequilibrio ecológico o daño o
deterioro grave de los recursos
naturales.
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Capítulo Cuarto.
Procedimiento sancionatorio.

Artículo 121.-Las violaciones al
presente reglamento serán
sancionadas por la Dirección de
Inspección y Vigilancia municipal, de
conformidad con el procedimiento
previsto en el Título Sexto de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente o bien
mediante el mecanismo previsto en el
presente Reglamento y demás leyes
aplicables.

Artículo 122.-Las infracciones y
sanciones administrativas, que
consistirán en;
I. Apercibimiento;
II. Amonestación;
III. Multa, que debe estar prevista en

la Ley de Ingresos respectiva;
IV. Clausura temporal o permanente,

parcial o total;
V. Arresto administrativo; y
VI. Las demás que señalen las

disposiciones legales.

Artículo 123.- Para la imposición de
sanciones, la Dirección, debe estar a
lo señalado por las disposiciones de
la Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de Jalisco
y sus Municipios, dando oportunidad
para que el interesado exponga lo
que a su derecho convenga.

Artículo 124.- La Dirección deberá
fundar y motivar su resolución,
considerando para su
individualización:

I. Los daños que se produzcan o
puedan producirse;

II. El carácter intencional o no de
la acción u omisión
constitutiva de la infracción;

III. El beneficio o lucro que
implique para el infractor;

IV. La gravedad de la infracción;
V. La reincidencia del infractor; y
VI. La capacidad económica de

infractor.

Artículo 125.- Una vez oído al
infractor y desahogadas las pruebas
admitidas, dentro de los 10 días
hábiles siguientes, la Dirección,
dictará por escrito la resolución que
proceda, la cual será notificada en
forma personal o por correo
certificado.

Artículo 126.- La Dirección podrá
hacer uso de las medidas legales
necesarias, incluyendo el auxilio de la
fuerza pública, para lograr la
ejecución de las sanciones y medidas
de seguridad que procedan.

Artículo 127.- Las sanciones
administrativas previstas en este
Reglamento u otras leyes, pueden
aplicarse simultáneamente, y deberá
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procederse en los términos
establecidos en la Ley del
Procedimiento Administrativo del
Estado y sus Municipios.

Artículo 128.- Cuando en una misma
acta se hagan constar hechos o
circunstancias de los cuales se
deriven diversas infracciones, en la
resolución respectiva, las multas se
determinarán por separado, así como
el monto total de cada una de ellas.

Cuando en una misma acta se
comprendan a dos o más personas
respecto de las cuales proceda
determinar infracciones, a cada uno
de ellos se le impondrá la sanción que
corresponda.

Artículo 129.- Cuando exista riesgo
inminente de desequilibrio ecológico
o casos de contaminación,
repercusiones peligrosas para los
ecosistemas, sus componentes o la
salud pública, la Dirección, podrá
ordenar el decomiso de materiales o
sustancias contaminantes
correspondientes y promover la
ejecución ante las autoridades
competentes, en los términos de las
leyes u ordenamientos relativos de
alguna de las medidas de seguridad
que en dichos ordenamientos se
establezcan.
Así mismo, la Dirección pondrá a
disposición de la autoridad

competente dichos materiales para
que resuelva lo conducente.

Artículo 130.- Procederá la clausura,
cuando la conducta sancionada,
tenga efectos en perjuicio del interés
público o se trate de reincidencia.

Artículo 131.- Se considera un
perjuicio al interés público, cuando se
atenta o genera un peligro inminente
en contra de la seguridad de la
población, a la salud pública, la eficaz
prestación de un servicio público, así
como un peligro inminente en contra
de los ecosistemas.

Artículo 132.- Se considera
reincidente al infractor que incurra
más de una vez en conductas que
impliquen infracciones a un mismo
precepto, siempre que ésta no
hubiese sido desvirtuada.

Artículo 133.- La resolución que
ponga fin al procedimiento
administrativo y que afecte los
intereses de los particulares podrá
ser recurrida en los términos de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y la Ley de
Procedimiento Administrativo del
Estado de Jalisco y sus Municipios.
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Capítulo Quinto.
De la Responsabilidad Ambiental.

Artículo 134.- El presente capítulo
regula la responsabilidad ambiental
que nace de los daños ocasionados al
ambiente dentro del municipio, así
como la reparación y compensación
de dichos daños cuando sea exigible
por la Dirección, a través de la
dictaminación y valoración de los
mismos.

Artículo 135.- El procedimiento para
hacer valer la responsabilidad
ambiental a que hace referencia el
presente capítulo, podrá ejercerse y
sustanciarse independientemente de
las responsabilidades y los
procedimientos administrativos, las
acciones civiles y penales
procedentes.

Artículo 136.- El presente capítulo se
rige por los principios de prevención,
precaución, represión de actividades
que impliquen un riesgo ambiental,
compensación en la modalidad de
restauración alternativa o
indemnización, corrección de la
fuente generadora de contaminantes
y reparación del daño.

Artículo 137.- Toda persona física o
moral que con su acción u omisión
ocasione directa o indirectamente un
daño al medio ambiente, será
responsable y estará obligada a la

reparación de los daños, o bien,
cuando la reparación no sea posible a
la compensación en la modalidad de
restauración alternativa o
indemnización ambiental que
proceda, en los términos del presente
capítulo.

De la misma forma estará obligada a
realizar las acciones necesarias para
evitar que se incremente el daño
ocasionado al ambiente.

Artículo 138.- La responsabilidad por
daños ocasionados al medio
ambiente nacerá de actos u
omisiones ilícitos de quien determine
la Dirección de Gestión Ambiental,
Cambio climático y sustentabilidad,
como responsable del daño
ambiental causado.

En adición al cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo
anterior, cuando el daño sea
ocasionado por un acto u omisión
ilícitos dolosos, la persona
responsable estará obligada a pagar
una sanción económica. Para los
efectos de este reglamento, se
entenderá que obra ilícitamente el
que realiza una conducta activa u
omisa en contravención a las
disposiciones legales, reglamentarias,
a las normas oficiales mexicanas, o a
las autorizaciones, licencias, permisos
o concesiones expedidas por la
Autoridad Municipal.
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Artículo 139.- La reparación de los
daños ocasionados al ambiente
consistirá en restituir a su estado
base los hábitats, los ecosistemas, los
elementos y recursos naturales, sus
condiciones químicas, físicas o
biológicas y las relaciones de
interacción que se dan entre estos,
así como los servicios ambientales
que proporcionan, mediante la
restauración, restablecimiento,
tratamiento, recuperación o
remediación.

La reparación deberá llevarse a cabo
en el lugar en el que fue producido el
daño ambiental.

Los propietarios o poseedores de los
inmuebles en los que se haya
ocasionado un daño al ambiente,
deberán permitir su reparación, de
conformidad al presente reglamento.
El incumplimiento a dicha obligación
dará lugar a la imposición de medios
de apremio y a la responsabilidad
penal o administrativa que
corresponda.

De manera solidaria estarán
obligados a la remediación los
poseedores o propietarios de los
predios donde se dio lugar a la
contaminación, salvo que exista
responsabilidad de su parte.

Artículo 140.- La compensación
ambiental procederá cuando resulte
material o técnicamente imposible la
reparación del daño, y consistirá en la
inversión o las acciones que el
responsable haga a su cargo, que
generen una mejora ambiental
sustitutiva en atención al daño
ocasionado al ambiente, según
corresponda, y equivalente a los
efectos adversos ocasionados por el
daño.

De resultar esto materialmente
imposible la inversión o las acciones
se llevarán a cabo en un lugar
alternativo, vinculado ecológica y
geográficamente al sitio dañado y en
beneficio de la comunidad afectada.
En este último caso serán aplicables
los criterios sobre sitios prioritarios
de reparación de daños, que en su
caso expida la Dirección de Gestión
Ambiental, Cambio climático y
sustentabilidad, el responsable podrá
cumplir con la obligación prevista en
el presente artículo, mediante la
contratación de terceros.

La compensación por concepto de
cambio de uso de suelo en terrenos
forestales, se llevará a cabo en
términos de lo dispuesto por la Ley
General de Desarrollo Forestal
Sustentable.

Artículo 141.- El Ayuntamiento por
conducto de la Dirección, podrá
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supervisar, evaluar y emitir un
dictamen favorable respecto de la
entrega concluida de los trabajos de
reparación del daño o compensación,
documento con el cual se libera al
infractor únicamente de la
responsabilidad ambiental contenida
en el presente reglamento.

Artículo 142.-Los trabajos a que hace
referencia el artículo anterior,
tendrán un plazo de ejecución
otorgado por la autoridad municipal,
el cual se otorgará en atención a la
complejidad del daño causado.

Capítulo Sexto.
De las infracciones.

Artículo 143.- Constituyen
infracciones en materia de impacto
ambiental las siguientes conductas:

I. Iniciar o realizar obras o
actividades sujetas a evaluación
en materia de impacto ambiental
sin contar con la autorización
requerida.

II. Incumplir las medidas de
mitigación propuestas en el
estudio de impacto ambiental;

III. Incumplir las condicionantes que
en su caso establezca el
resolutivo en materia de impacto

ambiental que se hubiera
obtenido;

IV. No contar con dictamen de
impacto ambiental de
construcción estando obligado a
ello;

V. No cumplir con lo manifestado en
la manifestación de impacto
ambiental (MIA) de construcción.

Artículo 144.-Son infracciones en
materia de conservación y
aprovechamiento del agua:

I. Realizar la descarga fortuita o
intencional, permanente o
temporal de aguas residuales a
las redes de drenaje o
infraestructura hidráulica
municipales sin contar con la
autorización correspondiente y/o
exceder los límites máximos
permisibles de contaminantes
establecidos en la normatividad
vigente o en las Condiciones
Particulares de Descarga que
para el caso establezca la
autoridad municipal.

II. El depósito de basura, residuos y
sustancias prohibidas a los
sistemas de alcantarillado
municipal, en las corrientes de
agua y embalses, en el suelo o
subsuelo, que afecten con ello las
características físicas, químicas u



TONALÁ
Gobierno Municipal

61

orgánicas del agua y
comprometiendo los procesos
biológicos que se desarrollan en
los mismos, su aprovechamiento,
uso o explotación posterior o que
pueda generar riesgos o
problemas de salud.

III. Desperdiciar agua mediante su
uso no controlado o no realizar
las acciones que le correspondan
para evitar su desperdicio.

Artículo 145.-Son infracciones en
materia de conservación y
aprovechamiento del suelo:

I. Realizar con o sin derecho la
remoción de la capa fértil del
suelo y no aprovechar el material
de despalme, y

II. Generar daño en el suelo en los
términos del artículo 26 del
presente reglamento.

Artículo 146.-Son infracciones en
materia de emisiones a la atmósfera:

I. Realizar emisiones a la atmósfera
sin que la licencia de giro
contemple el concepto en los
términos de este reglamento,

II. Asentar datos falsos o erróneos
en la manifestación de emisiones
a la atmósfera al momento de

solicitar la licencia de giro o su
refrendo,

III. No realizar las modificaciones o
adecuaciones que le sean
requeridos por la autoridad
competente en los plazos
determinados,

IV. No contar con equipos de control,
reducción y conducción de las
emisiones a la atmósfera o no
operarlos debidamente,

V. No realizar el mantenimiento
periódico de los equipos de
combustión o no llevar el registro de
dichas intervenciones, y

VI. No efectuar los estudios
requeridos en el plazo que le sea
indicado o no presentarlos para su
validación.

Artículo 147.- Son infracciones en
materia de emisiones de ruido,
vibraciones, energía térmica, energía
lumínica u olores perjudiciales:

I. Realizar emisiones de ruido,
vibraciones, energía térmica, energía
lumínica u olores perjudiciales sin que
la licencia de giro contemple el
concepto en los términos de este
reglamento.

II. Asentar datos falsos o erróneos en
la manifestación de emisiones de
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ruido, vibraciones, energía térmica,
energía lumínica u olores
perjudiciales al momento de solicitar
la licencia de giro o su refrendo.

III. No realizar las modificaciones o
adecuaciones que le sean requeridos
por la autoridad competente en los
plazos determinados.

IV. No contar con equipos, sistemas
y aditamentos necesarios para
reducir los efectos negativos al
ambiente de las emisiones de
ruido, vibraciones, energía
térmica, energía lumínica u olores
perjudiciales o no operarlos
debidamente.

V. Emitir emisiones de ruido,
vibraciones, energía térmica,
energía lumínica u olores
perjudiciales que trasciendan el
límite establecido en la Normas
oficiales y estatales
correspondientes.

VI. No efectuar los estudios
requeridos por la autoridad
competente en el plazo que le
sea indicado o no presentarlos
para su validación.

VII. Iniciar quemas sin previa
autorización y/o justificación.

Artículo 148.- Será motivo de
infracción para los establecimientos

que realicen actividades propias de
establos o similares, curtidoras,
explotaciones avícolas, pecuarias y
demás que generen olores
perjudiciales, cualquiera de los
supuestos establecidos en el artículo
146 del presente reglamento, así
como no cumplir con lo establecido
en el capítulo denominado de las
granjas dentro dela mancha urbana
del presente reglamento.

Artículo 149.-Son infracciones en
materia de residuos las establecidas
en la Ley de Gestión Integral de los
Residuos del Estado de Jalisco, así
como las siguientes:

I. Desechar o tirar residuos en la
vía pública.

II. Desechar o tirar residuos en
cualquier otro lugar u horario no
autorizado a ese fin.

III. Realizar el manejo de residuos
sólidos urbanos sin contar con la
autorización municipal
correspondiente.

IV. Incumplir con las obligaciones
previstas en la reglamentación
municipal y la legislación del
Estado en materia de residuos.

Artículo 149 bis.- Será motivo de
infracción por lo que ve al capítulo de
los plásticos, cualquier violación a lo
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ordenado en el artículo 88 bis del
presente reglamento.

Artículo 150.- Será motivo de
infracción por lo que ve al presente
capítulo de neumáticos, cualquier
violación a lo establecido en el
artículo 91 del presente reglamento.

Artículo 151.- Constituyen
infracciones en materia de incendios
forestales las siguientes:

I. No haber restaurado los terrenos
de uso forestal en el plazo de dos
años de ocurrido el siniestro;

II. No dar aviso de uso del fuego a la
autoridad municipal en los
términos de este reglamento y las
Normas Oficiales
correspondientes; y

III. Iniciar un incendio en área
forestal

Artículo 152.- Son infracciones en
materia de arbolado urbano las
siguientes:

I. La poda, trasplante o derribo de
uno o varios ejemplares del
arbolado urbano sin contar con
la autorización correspondiente
o sin que se justifique la
urgencia.

II. Ocasionar daños a uno o varios
ejemplares del arbolado urbano
mediante la colocación y
fijación de objetos sobre
aquellos;

III. Inducir o causar la muerte de
uno o varios ejemplares del
arbolado urbano mediante
otros medios diversos a la poda
o derribo.

IV. Colocar como delimitación o
cercado de áreas con arbolado
urbano objetos filosos,
punzocortantes o electrificados
que representen riesgos para las
personas o los animales.

V. Ocasionar daños a uno o varios
ejemplares del arbolado urbano
por el impacto de vehículos
automotores.

Artículo 153.- Son infracciones en
materia del cuidado del agua las
siguientes:

I. Realizar la descarga fortuita o
intencional, permanente o
temporal de aguas residuales a
las redes de drenaje o
infraestructura hidráulica
municipales sin contar con la
autorización correspondiente
y/o exceder los límites máximos
permisibles de contaminantes
establecidos en la normatividad
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vigente o en las Condiciones
Particulares de Descarga que
para el caso establezca la
autoridad municipal;

II. El depósito de basura, desechos
materiales y sustancias a los
sistemas de alcantarillado
municipal, en las corrientes de
agua y embalses, en el suelo o
subsuelo, que afecten con ello
las características físicas,
químicas u orgánicas del agua y
comprometiendo los procesos
biológicos que se desarrollan en
los mismos, su
aprovechamiento, uso o
explotación posterior o que
pueda generar riesgos o
problemas de salud;

III. Desperdiciar agua mediante su
uso no controlado o no realizar
las acciones que le
correspondan para evitar su
desperdicio y utilización.

Capítulo Séptimo.
De la Sanciones.

Artículo 154.- Quien realice la
explotación de un banco de material,
sin contar con la licencia respectiva,
será sancionada con multa de
quinientas Unidades de Medida y

Actualización (UMA) y clausura de la
explotación del banco de material.

Artículo 155.- Quien opere Unidades
productoras de cerámica, sin contar
con la licencia respectiva, será
sancionada con multa de trescientos
a quinientas Unidades de Medida y
Actualización (UMA).

Artículo 156.- Quien no forme parte
de los programas de regulación de
quemas se le sancionara con multa de
cien a trescientas Unidades de
Medida y Actualización (UMA).

Artículo 157.- En casos de
reincidencia, se aplicará el doble de la
sanción que se haya impuesto con
anterioridad, y si se persiste en las
mismas faltas, se sancionará además
con la cancelación de la licencia y
clausura.

Artículo 158.- En los demás casos no
previstos, se sancionará al infractor
con multa de cincuenta a quinientas
Unidades de Medida y Actualización
(UMA).

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquense las presentes
reformas en la Gaceta Municipal de
Tonalá.
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SEGUNDO. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su
publicación en la Gaceta Municipal de Tonalá.

TERCERO. Con relación a las infracciones y multas establecidas en el presente
ordenamiento, las mismas entrarán en vigor a partir del día primero del mes de
agosto del año de 2021.

CUARTO. Quedan derogadas todas las disposiciones de orden municipal que se
opongan o contravengan lo establecido en las presentes reformas.

QUINTO. En el supuesto de que alguna de las figuras contempladas en las
presentes reformas genere repercusiones de naturaleza económica, se estará a la
disponibilidad presupuestaria disponible, lo anterior de conformidad al informe
que emita la Tesorería Municipal.

SEXTO. Una vez publicadas las presentes reformas remítase, mediante oficio, un
tanto de las mismas al Congreso del Estado de Jalisco, para el cumplimiento de
los efectos ordenados en el artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se le
dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 02 de abril de 2020, en la ciudad de Tonalá, Jalisco,
México.

(Rúbrica)
LICENCIADO MANUEL SALVADOR ROMERO CUEVA


